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Presentación 

 

Señores Miembros del Jurado presento ante ustedes la tesis titulada“Implicancias jurídicas 

en el delito de homicidio entre hermanos del Distrito Judicial de Lima Norte” que se está 

a vuestra consideración indicando, que el propósito es determinar las implicancias jurídicas 

frente al delito de homicidio entre hermanos, debido que el legislador no incorporó el 

fratricidio, al tipo penal de parricidio previsto en el artículo ciento siete de nuestro código 

penal peruano, sin embargo, cuando se da este tipo de situaciones entre homicidio entre 

hermanos, los jueces aplican en las sentencias el tipo base, lo que se refiere como 

homicidio simple tipificado en el artículo ciento seis de nuestra código penal, debido a que 

si se comete homicidio entre hermanos debemos calificarlo como parricidio, ya que hay un 

vínculo parental, que de acuerdo a la figura de este delito estaríamos hablando del delito de 

fratricidio. 

 

Cumpliendo con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo, la 

investigación se ha organizado de la siguiente manera: En el primer capítulo, denominado 

introducción, se consigna la aproximación temática, trabajos previos o antecedentes, 

teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema, estableciendo en este 

último el problema  de investigación, justificación de estudio, los objetivos y los supuestos 

jurídicos. En el segundo capítulo se aborda el método empleado, se ha realizado bajo el 

enfoque cualitativo, con un tipo de estudio básico a la luz del diseño de investigación no  

experimental, asimismo se consignara métodos de muestreo, rigor científico análisis 

cualitativo de datos y aspectos éticos. Acto seguido en el Tercer capítulo, se detallan los 

resultados obtenidos que permitirá arribar a las conclusiones (capitulo cuarto) la discusión, 

(capitulo quinto) conclusiones, (capitulo sexto) recomendaciones y referencias, todo ello 

con los respaldos bibliográficos y por último los anexos, instrumentos y validación de 

instrumentos del presente trabajo de investigación. 

Lima, Julio de 2018 

 

La Autora 
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RESUMEN 

 

La presente tesis está referida sobre implicancias jurídicas del delito de homicidio entre 

hermanos, el cual no está incorporado el fratricidio al tipo penal de parricidio, en el 

artículo ciento siete de nuestro código penal peruano, sin embargo, la problemática acerca 

de cómo se sigue calificando el delito de homicidio entre hermanos en el código penal 

peruano, se aplica  al tipo base lo que se refiere como homicidio simple, lo cual hace que si 

se comete homicidio entre hermanos, debemos calificarlo como parricidio, que está 

tipificado en nuestro código penal, en el artículo ciento siete, la presente tesis pretende 

incorporar, un párrafo en el artículo ciento siete del código penal peruano, en el cual se 

tipifica al (fratricidio), como un delito, por ser el más adecuado para estos delitos; porque 

en este tipo penal existe relaciones consanguíneas entre ambas partes y justo el delito de 

fratricidio las tiene, no nos basamos a la pena, nos basamos en la relación consanguínea 

que tiene en este caso el delito entre hermanos.  

 

El delito de homicidio entre hermanos también llamado fratricidio se justifica porque si 

bien es cierto en otras legislaciones no existe ni siquiera el parricidio porque se piensa que 

es reprochable que una persona mate a una persona de su propia sangre, pero el fratricidio 

se justifica más porque hay países que si incorporan textualmente el homicidio entre 

hermanos como agravantes dentro del parricidio lo cual hace más interesante este tema y 

más controvertido. 

 

Palabras  Claves: fratricidio, delitos contra la vida humana, parricidio, homicidio, proceso 

penal, relación consanguínea, hermanos,  doctrina. 
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ABSTRACT 

 

This thesis is related to the legal implications of the crime of homicide between siblings, 

which is not incorporated, the fratricide to the criminal type of parricide, in article one 

hundred and seven of our penal code, the embargo, the problematic about how it is 

followed qualifying the crime of homicide among siblings in the Peruvian penal code, it is 

applied to the base type that refers to qualified homicide, which causes that homicide 

between siblings is committed, which is qualified as parricide, that is typified in our penal 

code, in article one hundred and seven, this thesis seeks to incorporate, in the article one 

hundred and seven of the Peruvian penal code, in which it is typified to (fratricide), as a 

crime, because it is the most appropriate for these crimes; because this type of criminal 

relationship has consanguineous relations between both parties and the crime of fratricide 

has them, we do not rely on the penalty, we rely on the consanguineous relationship that 

has in this case the crime between brothers. 

 

The crime of homicide between brothers also called fratricide is justified because although 

it is true in other laws there is not even parricide because it is thought that it is 

reprehensible that a person as a partner to a person of his own blood, but the fratricide is 

justified more because there are countries that already incorporate the homicide between 

brothers as aggravating factors within the parricide which makes this topic more interesting 

and more controversial. 

 

 

Keywords: fraticidio, parricidio, homicide, penal process, consanguineous relation, 

brothers, doctrine. 
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1.1. Aproximación Temática 

 

Esta investigación está referida a las implicancias jurídicas en el delito de homicidio 

entre hermanos del Distrito Judicial de Lima Norte. Cabe indicar que en el Perú como 

en otro país unos de los problemas más importantes y principales que se ven día a día 

son los homicidios que se dan tanto dentro de nuestra sociedad y del entorno familiar, 

como, por ejemplo, cuando se ocasiona la muerte de manera ascendiente o 

descendente ya sea padre a hijo, hijo a madre, cónyuge o concubino, esto es 

considerado como el delito de parricidio, que se encuentra regulado dentro del código 

penal vigente. 

 

En esa misma línea, el parricidio consiste en aquel que mata a otra persona dentro del 

vínculo familiar y es consideraba como tal, sin embargo, el delito antes mencionado se 

encuentra tipificado en el Art. 107° del Código Penal la cual señala:  

 

[…] El que, a sabiendas, mata a su ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, o a una 

persona con quien sostiene o haya sostenido una relación conyugal o de convivencia, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años. (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 2016, p. 91) 

 

Bajo la premisa expuesta, este problema no solo se ve a nivel de la familia humilde 

sino también en las familias adineradas, las telecomunicaciones nos informan que esto 

sucede ya sea por ambiciones económicas, envidia, rencor entre otros puntos muy 

relevantes para nuestra investigación.  

 

Volviendo al tema de estudio, el delito de parricidio es conocido por aquel que por 

alguna acción violenta causa la muerte a otra persona de la misma línea recta a 

diferencia del delito de homicidio simple ya sea cualquiera persona que causa la 

muerte a otra (cualquier persona) sin tener grado de consanguinidad, por ejemplo un 

sujeto entra robar a una vivienda y se encuentra con el dueño con quien decide matarle 

con un arma, pero este último no era un familiar ni tenía ningún parentesco pero la 

consecuencia fue la muerte del dueño del local. Es así que el delito de homicidio 

simple es diferente al delito de parricidio. 
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Por su parte Bramont señala que:  

 

[…] el delito de parricidio en su tipo objetivo es la conducta que admite la acción como 

omisión impropia, por ejemplo, una madre recién dada a luz a su hijo, que deja de 

alimentarlo, ahí es donde la relación maternal fundamenta una posición de garante, el padre 

que es el salvavidas y la vida de su hijo que muere ahogado, al que no salva aun pudiendo 

hacerlo. (1998, p.47) 

 

Cabe señalar que, el delito de parricidio es la conducta externa que se basa en la 

acción que tiene una persona de matar a su pariente de la misma línea recta, es decir 

que tenga un vínculo de consanguinidad en relación a los sujetos de derecho.  

 

Sin duda alguna, nuestro código penal ha disgregado una agrupación de artículos y 

esto ha motivado que existe mayor debate el caso de muerte entre hermanos que 

muchas veces se dicta sentencia en base al delito de homicidio simple y no parricidio, 

es decir, que muchas veces los jueces confunden esta figura al momento de calificar el 

tipo base o el delito antes mencionado, incluso los elementos típicos del mismo. 

 

El presente estudio tiene como fin determinar cuáles son las implicancias jurídicas en 

el delito de homicidio entre hermanos del Distrito Judicial de Lima Norte. En ese 

sentido, juega un rol fundamental entre las partes debido a que tienen una relación 

afectiva emocional, sentimental y consanguínea, puesto que se basa en la confianza 

que se tienen uno al otro.  

 

En esa misma línea, nos encontramos en el caso de un hermano mate a su propio 

hermano, esta situación fáctica o tipo penal, no está tipificado en nuestro código penal 

vigente de manera explícita, debido a que cuando analizan el caso y lo tipifican como 

Homicidio Simple, como ya muchas veces se ha establecido de esa manera, quizás el 

legislador tuvo argumentaciones para no insertar la muerte entre hermanos como 

modalidad del parricidio. Toda vez que en la presente investigación daremos algunos 

alcances e implicancias jurídicas antes anotadas. 

 

Por consiguiente, el presente trabajo recoge el interés e inquietud de los autores y 

seguramente del autor, que cuando se comete estos hechos delictivos, se toma en 
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cuanto la figura del tipo penal como lo explicamos anteriormente, es decir; no se 

configura el delito de parricidio sino de homicidio simple, dado que muchas veces el 

órgano jurisdiccional confunde esta figura al momento de calificar el tipo base o el 

delito antes mencionado. 

 

A efectos de alcanzar la finalidad del presente trabajo de investigación, se me hizo 

interesante investigar y tomar en cuenta las referencias de muchos autores tanto 

nacionales e internacionales, así como criterios jurídicos para llevar a cabo la 

presenten investigación. 

 

Trabajos Previos 

 

Habiendo presentado la aproximación temática y contextualizado el problema a 

investigar, a continuación, se presentarán los estudios o antecedentes a nivel nacional e 

internacional del tema abordado, llamado también trabajos previos. En esta parte se 

profundizará en el tratamiento del problema a partir de investigaciones realizadas y 

que nos ayuda a identificar las causas y consecuencias del fenómeno a investigar. 

                                                  

Grafico 1  

Trabajos Previos  

 

 

 

 

  

 

Fuente: Adecuacion propia (2018)  

 

Antecedentes Nacionales 

Del mismo modo, Agama (2016) en su investigación titulada “La Nueva ley del 

feminicidio y sus implicancias en el Código Penal” que le sirvió para alcanzar el grado 

de Abogada en la universidad César Vallejo Filial de Lima Norte, la autora determino, 

lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

SON TODOS 

AQUELLOS  TRABAJOS 

DE INVESTIGACION  

REALIZADOS   QUE 

BUSCA BRINDAR  MAS 

CONOCIMIENTO AL 

AUTOR  

NACIONALES 

INTERNACIONAL

ES 

5 investigaciones 

citadas 

5 investigaciones 

citadas 
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Que el feminicidio en nuestro código penal tiene cierto desequilibrio en cuanto a la 

protección del bien jurídico tutelado, esto significa que el ilícito penal tiene cierto 

desamparo legal hacia el otro género que en este caso son los hombres por así decirlo. 

Asimismo, la autora determinó que existen altos índices de criminalidad y de 

impunidad y esto se logra gracias a la visualización de radio y comunicación, que esto 

influye tanto a la población o la sociedad en sí. (p.18) 

 

Por otro parte, Quinto (2015) en su investigación titulada “Discriminación de género 

institucionalizada con la incorporación del delito de feminicidio en el código penal 

con su aplicación en la provincia de Huancavelica- 2014” que le sirvió para obtener el 

título profesional de Abogado en la Universidad Nacional de Huancavelica, toda vez 

que tiene interesantes conclusiones respecto a delito de feminicidio la cuales son que 

el autor concluyó que:  

 

[…] ha determinado en la incorporación del delito de Feminicidio como delito autónomo 

que el grado de conocimiento que tiene es de un 19% es medio y el un 81% es alto el 

conocimiento de la incorporación del delito de Feminicidio como delito autónomo. (p.20) 

 

Por su parte, Manzano (2015) en su investigación titulada “El adolescente parricida y 

sus derechos sucesorios en el distrito de San Juan de Lurigancho 2014” tesis que 

adquiririo el grado de Abogada en la Universidad César Vallejo Filial de Lima Norte, 

la cual tiene importantes conclusiones respecto a nuestro tema de investigación.  

 

La regulación del ordenamiento jurídico solo protege la vida y la masa patrimonial del 

causante, es existente cuando es mayor de 18 años, de acuerdo al Artículo 748° del 

Código Civil. No obstante, señala que no se puede quitar herencia, ni declarar indigno 

a los más pequeños, y solo esto es detallado según los ilícitos de parricidios cometidos 

por infractores que tienen capacidad relativa. (p.41) 

 

Sin embargo, el autor tomo como punto relevante de que los adolescentes tiene 

capacidad de descernimiento, dicho sea de paso, esto se trata a que son responsables 

de sus propias acciones y se configura penalmente. Incluso señala que los factores que 

intervienen en este tipo de actos, son la violencia, creando así una familia disfuncional, 
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tanto sociales como los entornos hostiles e económicos, es por ello, que son cargados 

de codicia y avaricia, se vuelven totalmente parricidas. 

 

Finalmente, Ávila (2015) en su investigación titulada “La incorporación del delito de 

homicidio por género incorporado dentro del delito de homicidio calificado en el 

Código Penal” que le sirvió para obtener el grado de Abogada en la Universidad César 

Vallejo Filial de Lima Norte, lo cual el autor tomo las siguientes conclusiones. 

 

Las tipificaciones del delito de homicidio calificado, puede ser una solución para 

tranquilizar la discriminación originada hacia el género masculino, esto se refiere que 

dentro del delito se protege el bien jurídico tutelado, que es la existencia tanto del 

varón como la mujer, incluso el autor refiero que, de acuerdo a nuestra carta magna, 

todo somos iguales ante la ley. Sin embargo, menciono que no se debió precisar el 

delito de feminicidio en la ley penal toda vez que ya se encontraba articulado en los 

demás delitos como son el parricidio o simplemente homicidio. (p.35) 

 

Por lo tanto, partiendo desde ese enfoque, podemos decir que nuestro trabajo de 

investigación tiene total relevancia con estudios que han sido trascendentales en 

nuestro país para nuestra investigación, ya que tiene como finalidad determinar cuáles 

son las implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre hermanos del Distrito 

Judicial de Lima Norte 2017.  

 

Al respecto, Espinoza (2010) en su investigación titulada “La supresión del parricidio 

como tipo penal autónomo y agravado del código penal peruano y su inclusión en el 

homicidio simple” tesis para obtener el grado de Doctor en la Universidad de Trujillo, 

la cual el autor llego a la siguiente conclusión:  

 

Se ha demostrado que existen ciertas muchas argumentaciones donde se acredita la 

omisión del parricidio como delito que sea libre y recaiga en el Código Penal Peruano 

y por ende debe este implementarse en los presupuestos típicos del homicidio simple. 

El autor también tomó en referencia que dado las estadísticas judiciales y fiscales 

queda acreditada la escasa frecuencia de estos delitos de parricidio en el Distrito 
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Judicial de La Libertad. Esto se debió al sensacionalismo mediático que hoy en día se 

ha dado una predominancia numérica que no tiene. (p.23)  

 

Antecedentes internacionales 

 

Al respecto, en el derecho comparado, utilicé diferentes fuentes en el aspecto 

internacional, como en el país de Chile. Así entonces, con la finalidad de comparar la 

realidad en relación a nuestro trabajo de investigación respecto al delito de homicidio 

simple entre hermanos, esto tendría figura como el delito de parricidio. 

 

Asimismo, Gonzales en su artículo de investigación titulada “El delito de parricidio: 

consideraciones críticas sobre sus últimas reformas” que tuvo como objetivo analizar 

las perspectivas del parricidio en el mismo país de Chile, la cual el autor llego a 

determinar que: 

 

En ese sentido, el delito de Parricidio debe derogarse, ya que trajo como consecuencia el 

abandono ante la comprensión, que generalmente suceden en familias averiadas que se da 

mediante el abuso, los maltratos y agresiones que se comenten dentro del ámbito familiar o 

circulo de la misma. Por ello el autor, tomó como referencia lo antes anotado, y estimó que 

el problema que tiene chile es la regulación sobre el concubinato, puesto que en su doctrina 

y jurisprudencia no es tan pacifica como se cree; incluso señalo que está restringido la 

aplicación del proyecto de ley de la unión civil, esto solo alcanza a las parejas inscritas. Tal 

es así que esta ley no alcanzará a un concubinato no formalizado. (2015, p.31) 

 

Asimismo, Trujillo en su investigación titulada “El homicidio Preterintencional” que 

fue útil para conseguir el título profesional de abogada en la Universidad EAFIT de 

Colombia – Medellín, la cual llego a importantes conclusiones  en la cual determino 

que: 

 

[…] Este tipo de homicidio llamado preterintencional, consagrado en el artículo ciento 

cinco del código penal se muestra cuando se produce como consecuencia la muerte del 

individuo a causa de lesiones fatales al cuerpo del ser humano afectando la salud 

ocasionado por el agente sin la intención de querer matarlo, sin embargo la muerte era un 

resultado previsible para él. Las bases primordiales de este delito de homicidio 

preterintencional son: en primer lugar una acción dolosa que  puede producir un daño en el 

cuerpo y en la salud del sujeto pasivo, en segundo lugar  la muerte, en tercero lugar el nexo 
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de causalidad entre el resultado y la conducta  desplegada por el autor y por último cuarto 

lugar la identidad del bien jurídico. (2014, p. 28) 

 

De tal manera Núñez en su investigación titulada “El Homicidio como delito en 

Venezuela” que le sirvió para obtener la jerarquía de licenciada en ciencias jurídicas y 

sociales en la Universidad de Venezuela; la autora realizo las siguientes conclusiones. 

 

[…] que los factores que hacen el incremento de estos delitos en la sociedad venezolana son 

la pobreza, desigualdad, dentro de ello falta de cariño, amor dentro de la familia  entre otros 

la cual afectan  psicológicamente al ser humano  en la cual este llega a cometer estos delitos  

que muy comúnmente provocan la muerte de la persona. (2010, p.15) 

 

Por su parte, Mortecino en su investigación titulada “El sistema jurisprudencial del 

delito de parricidio, considerado en el ámbito de una correlación afectiva” que le sirvió 

para obtener el grado de licenciado en ciencias jurídicas y sociales en la Universidad 

de Chile; el autor realizó las siguientes conclusiones el autor llegó a concluir que  

 

[…] el delito de parricidio es de ocurrencia vehemente  al extremo de la atrocidad, los 

celos, el machismo  de nosotros  mismos. No solo nos referimos a un delito simple su 

perversidad, también podemos decir que es un delito pasional, violento y destructor que 

revela las condiciones que subyacen en nuestro entorno de manera cautelosa, el delito de 

parricidio, en la relación afectiva, de aquellos hechos que pasan hoy en día como son la 

violencia al interior de la familia, la diferencia de género en nuestra sociedad, el machismo, 

la infidelidad, los celos, y la falta de educación en el respeto que se le debe a los demás. 

(2008, p.15) 

 

De la misma manera, Marroquín en su investigación titulada “Análisis jurídico del 

delito de parricidio en código penal vigente” tesis para conseguir el grado de 

licenciado en ciencias jurídicas y sociales, en la Universidad San Carlos de Guatemala, 

lo que hizo interesante que el autor llego a la conclusión señalado lo siguiente. 

 

Cabe indicar que el delito de parricidio es cometido por quien, conociendo aquel vínculo, le 

provoca la muerte de manera instantánea a cualquier persona ya sea ascendiente, o 

descendiente; en este caso, la muerte de parientes en cierta manera le agrava la 

responsabilidad criminal al sujeto activo, como por ejemplo la muerte entre hermanos. Sin 

embargo, el autor llegó analizar que el grado de deficiencia que tienen los operadores 
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jurisdiccionales del Ministerio Público, no tenían personal capacitado y eficiente para 

afrontar los casos de parricidio existente en dicha ciudad. (2007, p.10) 

 

1.2. Marco teórico  

 

La presente investigación cuenta con una base plenamente fundamentado y sustentado 

quiere decir un marco teórico conceptualizado como el fundamento de la presente 

investigación, formado por un conjunto de conocimientos que diferentes autores y del 

autor  que elabora a través de investigaciones a fin de  delimitar  los elementos del 

estudio que se propone  realizar, estos conocimientos no solo son aquellos  que el 

investigador considere  importantes si no también  problemas reales en el supuesto de 

que la investigación sea original e innovador ( Bernal, 2010 p, 35). 

 

Grafico 2  

Elementos del delito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia (2018) 
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Figura 1 

Tipos De Homicidios Regulados En El Codigo Penal Peruano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia (2018) 
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Homicidio  

 

El concepto de homicidio tiene origen en latín “ homicidium” siendo esa misma 

dividida en dos partes, el vocablo “homo” que significa hombre y “cidio” que significa 

asesinato o muerte quiere decir el asesinato provocado por un tercero ya sea de 

cualquiera de las circunstancias. 

 

Como nos menciona la Historia Bíblica que se conoce como el primer homicidio de la 

humanidad en el que Caín dio muerte a su hermano Abel por la envidia y lo celos 

debido a que Caín trajo frutos de la tierra una ofrenda a Jehová mientras que Abel trajo 

de sus primogénitos de sus ovejas más gordas de ellas, al ver Jehová con más agrado 

la ofrenda de Abel mientras que no vio con agrado la ofrenda de Caín  por lo que eso 

fue motivo que Caín sintió celos y causó la muerte a su hermano, asimismo Hinostroza 

señala: 

 

[…] En la antigua roma la ley “Numa” se sancionaba con una pena severa la muerte del 

hombre, tanto la muerte del hijo por el padre, como la muerte del esclavo por su amo no era 

importante debido a que a estos los consideraban como un objeto de uso y no tenían calidad 

de persona siendo castigados cruelmente hasta darles muerte. Del mismo modo, en la 

ciudad de Grecia se dio la ley de Talión que significaba ojo por ojo diente por diente, 

donde quien causaba la muerte a otro era sentenciado a pena de muerte, mientras que en 

América del sur después de la conquista de los españoles los católicos obligaban a los 

indígenas a cumplir obligaciones y normas que no entendían con el pretexto de cumplir la 

voluntad de Dios generándose conflictos  con los indígenas debido a su ignorancia y estos 

aprovechaban y los torturaban continuamente.(2006,p.32). 

 

Por otra parte, a inicios de la edad antigua se veía continuamente el homicidio entre 

los hombres, se enfrentaban entre ellos y hasta en grupos para conseguir el liderazgo 

de las mujeres, en la época primitiva el hombre como ser humano protegía su vida de 

otros y de los animales y de todo aquel que intentaba acabar con él, de tal forma que 

era la única opción que tenía para auto defenderse en esa época no valoraban la vida 

humana debido a que aquel que cometía un homicidio eran simplemente castigados sin 

darse cuenta cuanto el valor que tenía la vida de una persona, y poco a poco se fueron 

cambiando esas ideas ya que el derecho de la vida es un derecho inalienable e 
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irrenunciable así como establece nuestra constitución política, asimismo  Lapa señala 

lo siguiente: 

 

[…] En ese sentido, la palabra homicidio es un hecho injusto debido a las diferentes formas 

en que se realiza este hecho la cual se desquita la vida humana, si bien es cierto hay muchas 

críticas acerca sobre este tema ya que muchas veces una de las maneras más trágicas de 

morir es por mandato judicial, por ejemplo. En caso de un reo sentenciado a muerte en la 

silla eléctrica entre otros, con ese ejemplo a mucho nos puede parecer controvertido lo 

dicho anteriormente por que la misma ley que se establece en nuestra constitución como en 

la DD.HH garantiza el legítimo interés a la vida mientras que la doctrina reconoce el 

homicidio como hecho criminal e injusto que una persona pueda cometer. (2012, p.18). 

 

Dicho sea de paso, en la doctrina, la existencia de vida es considerada el bien más 

añorado del ser humano dado que se encuentra amparada por la ley desde el momento 

en que una persona nace para conocer el mundo, debido a que el proceso de la vida de 

uno mismo llega a su fin con su propia naturalidad, y no porque uno quiera destruir su 

propia vida. 

 

En nuestra sociedad al hablar de homicidio nos hace referencia en su mayoría a las 

mujeres la cual son víctimas de muchas acciones violentas al igual que los hombres, 

que muchas veces llegan a cometer homicidio, frente a esta situación en muchos casos 

vemos la falta de cariño, amor en la cual en su vida de estas personas hicieron falta y 

crecieron con una mentalidad perturbada debido a la ausencia de estos mismos 

mencionados, que en la mayoría de casos las víctimas son más mujeres que varones, al 

respecto Villanueva menciona: 

 

[…] Entre ellos tenemos distintos tipos de homicidios, incluso hay un tipo penal en nuestro 

código penal vigente por el simple género en la cual estos aprovechan  de su situación de 

confianza de pareja para cometer esas maldades contra ellas, pero en la actualidad mueren 

mujeres día a día, exparejas o convivientes que sean las victimas frecuentes de homicidios 

deben tomar en cuenta la realidad que hoy en día se está viviendo, que se está permitiendo 

el abuso del control y poder que tienen hacia las parejas para cometer esos hechos 

delictivos, más adelante les mencionaremos los tipos de homicidios que vemos 

frecuentemente hoy en día. (2009, p.34) 
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Por otra parte, se sostiene que toda conducta típica del homicidio simple está tipificado 

en el tipo penal en el artículo ciento seis donde consiste en aquel que arrebata la 

existencia de forma dolosa esto de no concurrir las agravantes de nuestro código penal, 

como vemos en este artículo no se hace mención a la forma de poder quitar la vida a la 

otra persona la cual se comprende que puede ser de dos maneras por un hecho o 

negligencia, debiendo ser así se aplicaría el articulo trece del código penal que 

establece la negligencia impropia, quiere decir que detrás de una negligencia delictiva 

existirá una ley o una norma, caso contrario esta comportamiento sea atípica 

 

Por ello, existe dos maneras como lo señalo el autor antes mencionado, sin duda 

alguna, se detallará a continuación cada una de ellas a fin de tener en cuenta lo acotado 

por el presente estudio.  

 

Grafico 3    

Comparacion entre:                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion Propia (2018) 
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Homicidio por Acción 

 

Esta forma de consumación del delito de homicidio consiste en la ejecución o 

actividad voluntaria del sujeto activo (autor) con el fin de causarle la muerte a la 

víctima, esta acción ejecutiva se realiza mediante medios que puede producir la muerte 

a otro como por ejemplo un arma de fuego, ahogándole, golpeándolo con un objeto, 

ahorcándole, o con un arma cortante entre otros cuya finalidad es la muerte del sujeto 

pasivo. (Villanueva, 2009 p. 34) 

 

Al respecto  de lo dicho anteriormente vemos  que hay miles de formas de poder 

acabar con la vida de una persona, tan solo basta  en  querer hacer daño dolosamente 

quiere decir que el autor  actúa de manera inhumana  que no tiene  piedad en las 

consecuencias que puede ocasionar hacia la víctima. 

 

Homicidio por Omisión 

 

En caso de este tipo de consumación de  homicidio consiste en la inactividad que el 

autor asume para limitarse en “hacer algo” y “ adtenerse voluntariamente en hacer 

algo” para que se elabore el crimen de la persona quiere decir que no solo atenta 

contra la vida humana si no también lesiona la voluntad de obrar como por ejemplo 

cuando una madre deseando la muerte de su hijo recién nacido deja de amamantarlo 

intencionalmente para que este muera por inanición al producirse esta muerte  no solo 

se viola el derecho a la vida si no también el deber moral de amor maternal de 

protegerlo, Asimismo Bernal menciona al respecto: 

 

[…] Que es relevante que el delito de homicidio simple es deficiente determinar el modo de 

actuar y lo elementos a utilizar (arma blanca, golpes de puño) para consumar el hecho 

delictivo, según la doctrina este delito mencionado también es llamado “tipos resultativos o 

tipos prohibitivos de causar” solo la norma únicamente prohíbe el resultado sin  determinar  

el modo , forma o circunstancia de ejecución, sin embargo las formas o circunstancias 

devienen en el instante de establecer la pena al homicida por la potestad jurisdiccional 

idónea.(2007, p, 54) 
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Podemos decir que el que comete el delito de Homicidio Simple, a la hora de 

sancionar con una castigo no se fijan la modalidad empleada con que se comete el 

hecho ilícito sino más bien, es más relevante de que el delito se consuma en tu 

totalidad. 

 

Sin embargo, este delito el bien jurídico protegido es la existencia independiente es 

decir se ampara a la vida del individuo desde que comienza el parto (cuando nace) 

hasta la muerte de aquella (cuando dejas de existir). 

 

Según nuestro ordenamiento jurídico la condición del titular ya sea este un deforme, 

un enfermo, un anciano o un delincuente etc., de todas maneras, el hecho punible se 

manifiesta y se sanciona severamente con una pena debido a que bien jurídico que es 

la vida de la persona la cual le interesa proteger de cualquier forma ante un ataque 

extraño, no se toma en cuenta la condición del autor para calificar como homicidio 

simple. 

 

Este delito requiere de presupuestos que determinen la conducta del autor, al faltar 

algunos de estos presupuestos no hacen posible la figura del tipo a continuación 

mencionaremos las siguientes: 

 

Grafico 4 

Presupuestos de la conducta del autor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion Propia (2018) 
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Homicidio Calificado  

 

Al respecto, El homicidio Calificado tiene varios orígenes los árabes lo llamaban 

“axis” (droga) que se daba en una secta que en castellano significa “hachís” la cual los 

enfurecían y cometían homicidios contra sus propios jefes, mientras que otros 

mencionan que vienen de los Ismaelitas.  

 

En este tipo penal se ve los medios empleados que realiza el autor para cometer estas 

fechorías en la cual se determina la calificación de agravación de la conducta agente a 

consecuencia de que esta conducta tiene una responsabilidad muy severa en nuestro 

código penal en la cual Salinas señala: 

 

[…] En el Homicidio Calificado también denominado Asesinato establecido en nuestro 

código penal, se establece cuando el sujeto activo realiza una acción que da muerte al sujeto 

pasivo con elementos que resulten peligrosos, maldad de  su personalidad del sujeto, 

concurriendo con cualquiera de estas circunstancias agravantes  debidamente establecidas  

en el artículo ciento ocho de nuestro código penal, sin embargo no es necesario que 

concurran  dos o más agravantes para tipificarse este delito, tan solo basta con que uno se 

produzca es suficiente para configurarse el delito de homicidio calificado o asesinato. 

(2007, p.20)  

 

Como vemos en esta figura participan elementos constitutivos a diferencia del delito 

de homicidio simple, esto se debe a la postura o conducta de actuar del sujeto activo, 

sin embargo aparte de actuar con animus necandi este lo realiza con malicia y crueldad 

hacia su víctima la cual la penalidad es mayor  y se establece en la culpabilidad del 

agente entre estas circunstancias agravantes tenemos “por ferocidad, por lucro, por 

placer , para facilitar otro delito, para ocultar otro delito, con gran crueldad, con 

alevosía por fuego, explosión o veneno”, (Codigo Penal, Art. 108, p.141) dicho sea de 

paso, Sirón señala : 

         

[…] Que para que  exista  homicidio  calificado se requiere tres requisitos Importantes y 

esenciales que  se debe saber, el primero es muerte de un Hombre por otro, segundo 

injusticia y por último la intención en este caso Podemos  definir el  homicidio es el deceso 

intencional sobre una persona Injustamente causada por otro.(2008, pg. 23) 
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Como lo hemos mencionado ya anteriormente el bien jurídico protegido es la 

subsistencia humana autónomo como en estos delitos debido a que la existencia es el 

apego a lo fundamental donde la nación busca garantizar de manera general el bien 

jurídico tutelado que en este caso sería la vida humana.  

 

A continuación, explicaremos las clases de Asesinatos que hoy en día vemos en la 

actualidad entre ellas tenemos: 

 

Homicidio por Ferocidad 

 

Según el autor Hara sostiene que:  

 

[…] En este homicidio la muerte es causada por motivos insignificantes o a veces cuando 

no hay motivos en donde el autor muestra con exageración su crueldad ocasionando la 

muerte de la víctima. (2011, p. 56) 

 

Muchas veces se ha visto que el autor actúa con perversidad en donde este, no mide el 

rencor y venganza que en ese momento lo dominan totalmente y llega causar la muerte 

a la víctima sin motivo no por el deseo de querer matarla sino por el interés de querer 

desfogar su cólera. 

 

Homicidio por Lucro 

 

Es cuando el autor mata a una persona por un beneficio que puede ser económico de 

lucro o precio, muchas veces no es el propio actor quien realiza la acción si no es el 

autor material quien realiza la ejecución llamado también sicario debido a un acuerdo 

con el autor intelectual.(Gálvez, T.  2011 p.21) 

 

Unos de los móviles más vistos es el odio y venganza que tiene la persona interesada 

la cual pone precio a la vida de la víctima, sin importarle el dolor y el sufrimiento que 

este puede ocasionar a los familiares de la víctima. 
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El autor intelectual se vale de la promesa del pago para inducir al autor material para 

matar a la víctima y así poder cubrirse del hecho criminal. 

 

Homicidio por Placer 

 

Según, la doctrina Carrariana nos dice que el homicidio por placer se exterioriza por el 

placer de la sangre llamado también “libídine de sangre” con el fin de satisfacer deseos 

sexuales, en algunos códigos como el alemán se diferencia entre estas dos 

mencionadas anteriormente. (Hugo, S. 2000 p.28) 

Bajo la premisa expuesta, aquel que mata por placer siente satisfacción por lo que está 

haciendo debido a que el placer es fundamental en esta acción homicida de este delito 

cometido por el autor. 

 

Homicidio para facilitar u ocultar otro delito 

 

Asimismo, dicha figura está relacionado con la conducta típica del autor se conduce a 

perpetrar otro delito o mantiene oculto un delito cometido, mostrando su 

desconsideración y arrogancia por la vida humana por que solo busca permitir el delito 

proyectado u ocultarlo hasta desaparecer las dificultades que se presentó en la 

comisión de otro delito, la cual genera una conexión entre el homicidio y el delito que 

se pretende ocultar sin que se trate de dos hechos aislados entre sí, en este caso el 

agente actúa con dolo. (Lapa, L. 2012 p.24) 

 

Asimismo esta figura también es conocida como criminis causa que consiste en que el 

agente se asegura de sus resultados del hecho, ocultándolos y no dejando indicios, para 

así cometer otro delito. 

 

Homicidio con Gran Crueldad 

 

Según nuestra Doctrina este homicidio es un típico homicidio que se da con 

ensañamiento quiere decir que se realiza con alevosía y crueldad en la cual son 

agravantes de este homicidio la cual consiste en causar la muerte por medio de torturas 

físicas o psíquicos o prolongándole sucesivamente dolores desagradables hasta 
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ocasionar el deceso de la persona satisfaciendo un placer morboso y personal del autor 

a continuación Hara lo define: 

 

[…] La conducta del autor que causa la muerte provocándolo de forma dolosa con torturas 

definitivamente es debido a la falta de atención en su niñez, cariño, apoyo sintiéndose 

totalmente solos y llevándolos a cometer este tipo de delitos solo porque en su vida les paso 

algo similar dentro de sus familias cuyos pensamientos ya no son los mismos al momento 

de cometer el hecho delictivo. (2011, p.60) 

 

Homicidio con Alevosía 

 

Este delito consiste en el homicidio ya planeado ya teniendo una confianza por la otra 

persona para así facilitar y lograr su cometido la cual Hurtado señala: 

 

[…] la alevosía se presenta cuando existe desvalimiento del sujeto pasivo (en raciocinio del 

estado individual de la víctima o de la situación particular en que actúa el autor) así como 

cuando el autor sobresale, la relación de confianza existente entre la agraviada y el autor. 

(1995, p. 45) 

 

Por lo tanto, La palabra Alevosía significa deslealtad, traición o cautela para segura la 

comisión de un delito quiere decir que es la muerte de forma cautelosa o traicionera 

donde el autor mata a la víctima sin riesgo alguno aprovechando la confianza que en el 

autor se depositaba. 

 

Homicidio por fuego o explosión. 

 

El medio empleado bajo este delito, es el fuego para ocasionar la muerte de otra 

persona siempre y cuando el incendio ponga la vida en peligro de otras personas, el 

autor en este tipo de casos actúa con dolo premeditándolo con incendiar el lugar donde 

está su víctima y provocar la muerte dolorosa de la persona. (Reátegui, 2014. p.27) 

 

Para que esta situación se concrete debe configurarte un agravante importante, esto 

significa que debe haberse producido una situación  de peligro  en donde corren las 

vidas de muchas víctimas. 
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Homicidio por Veneno 

 

Bajo este apartado, Actualmente el medio de matar por veneno se ha visto muchas 

veces en la antigüedad, produciéndole la muerte a la persona, pero casi siempre 

quedaban en la impunidad debido a que era imposible comprobar el envenenamiento 

de la víctima, ahora con nuestras nuevas tecnologías y conocimientos de evolución 

científica sobre la medicina forense se puede determinar si la persona murió a base de 

envenenamiento y la clase de veneno haciéndole la necropsia. (Gálvez, T. 2011 p. 19) 

Este delito agravado consiste en hacerle ingerir aplicarlo e inyectar una sustancia 

venenosa en el organismo de la víctima causándole la muerte de esta. 

 

Homicidio de Funcionario de Autoridad 

 

Al respecto, esta modalidad comprende que el sujeto por ser miembro de su calidad 

especial por ser Miembro de la Policía de la Fuerza Armada, Magistrado del Poder 

Judicial o del Ministerio Publico sufre de acción de homicida en cumplimiento de sus 

funciones y obligaciones.(Hugo, S. 2000 p.14) 

 

Asimismo, Los funcionarios son comprendidos en calidad especial cuando que están 

dentro de sus atribuciones y sean víctimas de estos asesinatos caso contrario si son 

víctimas de asesinatos no estando en función de sus servicios no están comprendidos 

en calidad especial y dejando ser sujetos pasivos como cualquier persona. 

 

Parricidio  

 

Cuando hablamos del origen del Parricidio según las investigaciones no hay un 

concepto definido sobre el origen de este delito debido a las actualizaciones que se ha 

estado dando conforme pasa el tiempo, pero podemos decir que la palabra Parricidio 

viene de “páter” que significa padre en sentido familiar y la palabra “caedere” que 

significa muerte, la cual podemos decir que la palabra parricidio significa dar muerte 

al padre o al pariente según Hara señala: 
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[…] En la época de Moisés cuando se hablaba la ley de las doce tablas se imponía la ley de 

“no mataras” en la cual nos trae una visión del, parricidio mientras en la época romana la 

palabra parricidio no solo se basó en a la relación familiar, parental sino también en la 

relación mandato que había entre el esclavo y su amo. (2011, p. 32) 

 

A modo de entender el concepto de parricidio podemos decir que es la muerte del 

padre, hijo cónyuge o pariente siempre y cuando tenga grado de parentesco y que ya 

haya existido una relación entre estos dentro del núcleo familiar, ante ellos vemos que 

Hara señala: 

 

[…] Que el parricidio es uno de los delitos más abominables que existen en el 

ordenamiento jurídico peruano, la legislación a recogido la realidad de este delito que eh 

marcado profundamente el espíritu humano, atraves del apartado 107° del código penal se 

describen aquellos delitos de parricidio en un sentido amplio y general  que incluye el 

parricidio propiamente dicho , matricidio, filicidio, conyugicidio y uxoricidio estos delitos 

son reprimidos con pena privativa de libertad no menor de quince años ni menos de 

veinticinco por circunstancia de asesinato. (p. 23) 

 

Sin lugar a dudas, para que se pueda configurar este delito es importante que tenga 

ciertos presupuestos que a continuación mencionaremos. 

 

Tabla N° 1  

Presupuestos del delito 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion de Hara, C. 2011, p. 32   

 

Entre ellas tenemos condiciones de tipos de parricidio en la cual mencionaremos en las 

siguientes líneas. 
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Condición Agravada del Parricidio 

 

En esta condición vemos que el parricidio se aleja del delito de Homicidio y actúa 

como circunstancia que configura la acción típica del que ocasiona la muerte a su 

pariente ya sea progenitor, sucesor, innato o amparado a sabiendas del vínculo parental 

relacionado a la víctima, quiere decir que el parricidio actúa como agravante de su 

conducta homicida para dar la consumación. (Villanueva, 2007 p.30) 

 

Condición Atenuada del Parricidio 

 

La condición atenuada se da en el parricidio cuando a sabiendas se da la muerte a un 

pariente ya se madre, padre, hijo, bajo la modalidad de emoción violenta cuyas 

circunstancias sean excusables la conducta del autor donde se admiten dos tipos o 

formas de atenuación, a continuación, Lapa lo define: 

 

[…] El delito de parricidio se configura cuando el sujeto activo da muerte a su progenitor y 

sucesor, a sabiendas que poseía tales circunstancias la victima […], se evidencia cuando el 

agente activo está facultado bajo todos sus medios y vínculos ya sea padre o hijo, etc. Con 

el sujeto pasivo o víctima, que dolosamente le causa muerte a este, siendo intrascendente 

las circunstancias, medios y formas empleadas, debido a que el momento de sentencia se 

aplicara la pena correspondiente considerando el conocimiento y el vínculo de la relación 

consanguínea o parental por parte del sujeto activo hacia el sujeto pasivo. (2012, p.30) 

 

Con respecto al delito mencionado anteriormente por las circunstancias que se da 

evidentemente, se califica con una mejor severidad para el autor por lo tanto el agente 

tiene mayor culpa dado que depositaron su confianza en él  la cual este no tiene 

respetó  ni siquiera por la vida se sus parientes naturales, consanguíneos  con quienes 

hacían una vida en común dentro de una familia en donde había con una relación de 

confianza entre ellos, en la cual  depositaron al sujeto activo y este aprovechándose de 

esa situación comete este hecho punible. 

 

El bien jurídico tutelado de este delito se configura, es la existencia humana individual 

y está relacionada con el deceso del sujeto, también se puede configurar el crimen de 
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un asesinato, cuando el progenitor causa la muerte a su propio hijo, cuando este haya 

nacido recién.  

 

Homicidio por Emoción Violenta 

 

La emoción son impresiones que perciben cada uno de los individuos la cual exige 

adoptar una determinada conducta para alguna realización, otros autores lo definen 

como un cambio de estado o el resultado de un estímulo que controla y cambia a la 

personalidad del sujeto a cometer el hecho criminal no pudiendo dominar ni controlar 

sus impulsos según Bernal señala: 

 

[…] este hecho penal se estructura cuando el autor del hecho (homicida) actúa y da deceso 

a su víctima por rabia o nervios (emoción violenta), quiere decir que el sujeto activo no 

puede controlar sus actos frente a determinadas situaciones, la cual surge repentinamente 

por circunstancias justificables ocasionado por la víctima. (1997, p. 74) 

 

Cabe señalar que, son excusables y pueden ser causados de distintas formas, la misma 

que debe de causar una conmoción en la conciencia del sujeto activo para que esta 

pueda salirse de control automáticamente y cometer este tipo de delito. 

 

Como lo expresamos anteriormente protege la vida humana independiente desde el 

nacimiento hasta el deceso de la misma, en este caso no se toma mucho en cuenta el 

bien jurídico si no la perturbación de la conciencia producida en autor que alteran el 

razonamiento de este. 

 

A continuación, mencionaremos algunos presupuestos para configurar este delito entre 

ellas tenemos las siguientes: 

Tabla 2: 

Presupuestos del delito 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion de Bernal, 1997, p. 74 
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Causas de Imputabilidad 

 

Cuando se comete un hecho, tipificado como delito, entra en acción la maquinaria del 

estado a través de instituciones como la Policía, el Ministerio Publico y el Poder 

Judicial para esclarecer aquellos hechos, investigar y juzgar. Como el código penal 

adopta sanciones dualista flexible, para aplicarse a los autores  como sanción la pena 

privativa de libertad, por ejemplo es menester que sean imputables, esto es que tengan 

conocimiento de sus derechos civiles, sin estar incurso en causales  eximentes de  

responsabilidad penal. En ese sentido es importante la imputabilidad. 

 

Grafico 5                                

Causas de imputabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia 2018 

 

Causas de Inimputabilidad 

 

Cuando un hecho delictivo ha sido cometido por una persona inimputable  debido a la 

ausencia de imputabilidad, no se establece la imposiccion de la pena privativa de la 

libertad al procesado, que hubiere sido en el caso aplicarse si el procesado hubiese 

resultado imputable luego de realizada las pericias psiquiátricas de rigor. La 

imputación del hecho, al diferenciarse de la imputabilidad, puede darse asi el hecho 

haya sido cometido por alguien realmente inimputable. (Lapa, 2012 p.85) 

Bajo la premisa expuesta, quiere decir que la inimputabilidad viene ser la dificultad de 

del pensamiento en base al comportamiento, esto se realiza sobre la incacitacion sobre 

esta actuación en relación a la obligación del derecho. 

COMO CAPACIDAD 

CONOCER, HACER Y 

ACTUAR LA 

ANTIJURICIDAD 

COMO CAPACIDAD DE 

QUERER UN RESULTADO 

IMPUTABILIDAD 

COMO CAPACIDAD DE 
ACCION 

COMO CAPACIDAD DE 
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COMO CAPACIDAD DE 
DERECHO PENAL 

NATURALEZA 
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Se considera las siguientes causas de inimputabilidad: 

 

Tabla 3 

Causas de inimputabilidad 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion de Bernal, 1997, p. 74 

                                               

Grafico 6 

Cuasas de inimputablidad 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia (2018) 

Infanticidio 

 

La palabra infanticidio tiene origen de latín “ Infascaedere” que significa matar al 

infante o niño muchos actores mencionan que tiene origen italiano “infantare” y 

también lo definen como en la muerte del recién nacido al respecto Gálvez señala que 

[…] Cuando por hecho o negligencia la madre ocasiona el deceso a su hijo dentro del 

vientre y ocasiona su muerte en el momento que siente algunos molestias y es 

expulsado al exterior el nuevo sujeto. (2011. p. 45) 

 

No siempre se ha distinguido entre homicidio e infanticidio, cuando se produce esa 

diferenciación , el criterio es de considerar al infanticidio como figura agravada, a 

través del tiempo se fueron considerando dos elementos importantes en la figura del 

Inimputabiliadad 

Anomalia Psiquica Retraso Mental Neurosis 

CAUSALES 
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infanticidio, que son el móvil y el corto tiempo de su ejecucion.(nacimiento). Sin 

embargo aquí el bien jurídico es la existencia autónoma del ser viviente. 

  

Homicidio Culposo 

 

En la antigüedad no existía el homicidio culposo, cuando se ocasionaba la muerte de 

una persona solo le daban una sanción moral debido a que no le daban importancia a 

los hechos criminales que se cometían en esa época poco a poco, con la nueva ley que 

se iban dando ese sistema cambio sancionando a la persona que cometía ese delito.  

 

[…] En este tipo de delito se ve la figura cuando el autor produce la muerte de la víctima 

por haber realizado el hecho culposamente por ende se produce un resultado perjudicial 

actuado con falta de cautela, habiendo sido el resultado predictible, este mismo cree en 

poder evitarlo, también se puede precisar como homicidio culposo al comportamiento  

producido por el autor al no haber previsto, presentido o imaginado  el posible resultado 

antijurídico de su conducta siempre que debiera haberla sospechado y esa previsión era 

probable de que sucediera el hecho, sin embargo el elemento principal de este delito es que 

el sujeto o también llamado autor no se imagina el resultado tan reprochable que puede 

llegar a cometer un hecho sin que esta tome las prevenciones, quiere decir que busca dañar 

levemente a la persona pero su instrucción, sin querer queriendo de manera culposa 

produce la muerte de la víctima. (Hurtado, 2008 p.65) 

 

Homicidio Piadoso 

 

El homicidio Piadoso también conocido como eutanasia la cual proviene de dos 

vocablos “e” que significa bueno o bien y “tantos” lo que significa muerte. (Reátegui, 

p.87) 

 

Es importante saber que la figura de la eutanasia es precisamente del suceso público 

como el delito o hecho piadoso, que no debe existir a un muerte cerebral  (persona 

natural) pues según la medicina nos indica que es el instante que se desarrolla el 

deceso de un sujeto, asimismo vemos que en algunos países si está regulado este delito 

como un hecho delictivo hacia la persona misma. 
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Feminicidio 

 

La figura del feminicidio se enfoca en las violentas razones por género quiere decir 

por el solo hecho de ser mujer se considera feminicidio. Tal y como lo señala el autor 

Salinas donde menciona: 

 

[...] El vocablo llamado “femicide” ha sido interpretado en español como “feminicidio” o 

“femicidio” dando lugar a un extenso e incompleto controversia en América Latina sobre el 

significado y desigualdades entre esos dos términos. Esta polémica se ha llevado a cabo 

primordialmente en el entorno de las ciencias sociales siendo más actualizada la disputa en 

el ámbito jurídico. Como se ha mencionado anteriormente la palabra feminicidio fue usado 

originariamente para demostrar el sustento  de ciertos delitos contra las mujeres. (Salinas, p. 

78) 

 

En las variedades de casos el delito de feminicidio es la última etapa de las diferentes 

formas de género femenino. Por lo tanto, es una falta humillante hacia los derechos 

fundamentales de la persona natural. Sin embargo, estas conductas con afirmativas 

como agravante de delitos de homicidio, es decir como parricidios y asesinato entre 

los arquetipos del feminicidio tenemos:  

 

Feminicidio Íntimo 

 

Estos son aquellos casos que continuamente en la mayoría de familias que se 

presentan, en los que el sujeto pasivo tenía (o había tenido) una relación sentimental 

con su pareja quiere decir con el autor del que comete el delito, esto no se restringe a 

las relaciones, contactos, amistades, en las que se encontraba un vínculo matrimonial 

si no que se extiende a los convivientes, novios, enamorados y parejas. En este tipo, el 

feminicidio íntimo también se ven los casos de muertes de muchas mujeres a manos de 

un miembro de la familia como el padre, el padrastro, el hermano o el primo ya sea 

utilizando un medio empleado, por veneno, arma, u otro objeto punzo cortante que 

permite acabar la vida de la mujer en este caso. (Lapa, 2012, p.55) 
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Feminicidio no Íntimo 

 

Esta forma de feminicidio se da cuando el autor no tiene una relación de pareja o una 

relación familiar con el sujeto pasivo en este género se acaba con la vida de un ser 

humano por una persona cualquiera (trabajadoras sexuales), por amigos o vecinos por 

desconocidos pueden  atacar sexualmente al sujeto pasivo provocando la consumación 

del delito, así como el cese de mujeres que muchas veces se ha visto en el delito la 

trata de personas. (Lapa, 2012.p.56) 

 

Feminicidio por Conexión 

 

El feminicidio por conexión se da en ciertos casos en las que las mujeres fueron 

víctimas al borde de la muerte  por proteger a un pariente de propia sangre por causa 

de un agresor (autor del delito) en la cual puede un hombre llegar a matar o herir a otra 

mujer por lo general se trata de mujeres cercanas a la familia por ejemplo una  hija, 

madre o hermana que intervinieron para evitar el homicidio a un pariente de su familia 

que simplemente se hallaba en el lugar de los hechos en el momento del hecho 

perturbador. (Lapa, 2012 P.57) 

 

Ascendientes y Descendientes 

 

Sin duda alguna con referencia a ascendientes y descendientes la razón de la 

protección que ha inspirado la agravante se ha fundamentado en el desconsideración 

que existe relacionar la sangre con la víctima, los padres han engendrado nuevos seres 

y tienen la obligación de proteger el desarrollo, preservar la integridad ante las 

agresiones de los extraños y abstenerse  de las propias, de manera  que los hijos 

siempre pueden confiar en ello a cualquier edad y hasta el fin de sus días, a la vez los 

padres aspiran a ser respetados  y ayudados fundamentalmente  cuando declinan las 

fuerzas y solamente  se puede tener esperanza  en los afectos filiales. (Gálvez, 2011, 

p.115) 
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Cónyuge 

 

En la rama del Derecho la palabra Cónyuge proviene del latín “coniux” se puede 

definir cuando ambas personas están vinculados bajo un matrimonio quiere decir que 

también tienen derechos y obligaciones entre ellos mismos ya sea con sociedad de 

gananciales o sin ello, hay muchas doctrinas y legislaciones que definen al cónyuge o 

se usan para poder darle un concepto  a una unión de hecho, quiere decir que por más 

que dos personas no contraigan matrimonio ya habiendo vivido más de los años que 

establezca la ley también de denomina como cónyuge. (Lapa. et al. p.121) 

 

Por otra parte, la doctrina sostiene que solo habrá parricidio cuando la víctima se ale 

cónyuge  de buena fe ya que este es el único que es cónyuge  y la ley acuerda el acto 

nulo  y a su favor todos los efectos  del matrimonio  válido. 

 

Principio de Legalidad 

 

Este principio se determina, se esclarece y fortifica a través del enfoque penalista,   

establecen la forma resumida que aclara el conjunto de límites que nacen del principio 

de legalidad para concretar total exigencia la conducta ilegal. 

 

Asimismo, este principio se basa en el sentido: Villavicencio F. define “ninguna 

persona será procesado ni condenado por acto u omisión que realice, y este no esté 

previsto ni calificado en la ley de manera expresa (código penal peruano), como un 

hecho  punible, ilícito,  ni sancionado con pena no establecida en la ley o norma”, 

(2007 p.34) establecido también en el artículo dos numeral veinticuatro incisos d de la 

constitución como también dos del título preliminar del código penal. 

 

En nuestra Carta Magna en la cláusula 39 de Juan “Sin Tierra” nos habla sobre el 

Principio de Legalidad en cual nos dice los siguiente: “[…] ningún sujeto podrá ser 

detenido, sino, bienes ni desterrado o puesto fuera de ley ni de cualquier otra forma, si 

no en las cualidades de la resolución de sus pares y con apego a la ley” (Carta Magna 

Clausula 39, p.97) 
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Según hoy en día, el principio de legalidad está en peligro en el mundo, una y otra vez, 

vemos ignoradas leyes fundamentales, aquellas que ordenan el respeto a la vida de 

inocentes, a los ciudadanos, y los menores de edad. 

El autor Paul Johann Anselmo Von Feuerbach establece este principio en materia de 

derecho penal en base al aforismo nullum crimen, nulla pena, sin previa legue, es 

decir, para que una conducta sea calificada como delito debe ser descrita de tal manera 

con anterioridad a la realización de esa conducta, y el castigo impuesto debe estar 

especificado también de manera previa por la ley. (2013 p.51) 

 

Teoría del delito 

Teoría del Casualismo  

 

Que significa por determinar percibir el hecho en rasgo físicos o naturalisticos, esto se 

crea en base a un resultado de una modificación en el mundo exterior, y esto se le 

conoce como una fase interna y otra externa del delito. (Almanza, .2013 p.14) 

Figura 2 

Biliografia de Carl Binding 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion Propia (2018) 

Figura  3 

Bibliografia de Ernst Von Beling 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion Propia (2018) 
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Figura 4 

Franz Von Liszt 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Adecuacion Propia (2018) 

          

Grafico 7 

Teoria del delito 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Fuente: Adecuacion Propia (2018) 

 

Teoría del Casualismo Valorativo  

 

Se separa del formalismo clásico tomando como origen un punto de vista axiológica, 

Al pensamiento naturalistico de la acción se incluye el elemento de la voluntad, se da 

la existencia de las bases normativas y subjetivos de la figura con lo que se aísla de la 

concepción netamente objetiva.(Almanza, 2013, p.15) 
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Grafico 8 

Neokantismo 

 

 

 

 

 

 

 

    

   

Fuente: Adecuacion Propia (2018)  

Teoría del Finalismo 

 

Esta doctrina Finalista nace con el autor Welzel  y fue evolucionada por este, a partir 

de los años treinta. La base de esta concepción fue dando paso a diferentes 

modificaciones a medida que se sometía a revisión toda la teoría del delito 

predominante hasta la actualidad. (Almanza, F. 2013p. 16) 

 

Figura 5 

Hans Welzel 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia (2018) 
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Grafico 9 

Finalismo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboracion Propia (2018) 

Teoría del Funcionalismo  

 

Esta Teoría es llamada también funcionalismo moderado reconoce los elementos del 

delito expresados por el finalismo (tipicidad, antijuricidad y culpabilidad) , sin 

embargo funciona con una orientación político- criminal debido a que los presupuestos 

de la punibilidad deben estar orientados por la finalidad de derecho 

penal.(Almanza,.2013, p.17) 

 

Grafico 10 

Funcionalismo 

 

 

                                         

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia (2018)                               
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El delito 

 

El delito es la infracción de la ley que se ha creado a través del tiempo en nuestra 

Historia, con el fin de asegurar a la población dentro de nuestra sociedad, esta se 

caracteriza por una conducta prohibida,  dolosa o culposa, penada por una pena que se 

encuentra en nuestro ordenamiento jurídico  (Código Penal). En otras palabras el 

delito es el comportamiento reprochable del ser humano típico, antijurídico, culpable y 

punible (Puig, 2002, p. 21). 

 

Gráfico 11 

Estructura del delito  
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Adecuacion propia (2018) 
 

Como vemos, el delito se conceptualiza como la acción u omisión voluntaria de una 

persona  que realiza un hecho que la ley castiga con la pena. Es esencial resaltar que 

un de las características importantes dentro de esta conceptualización, es la existencia 

de una norma jurídica que fije una sanción penal dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico. 

 

Grafico 12 

Elementos del delito 

 

 

 

 

 

Fuente:Adecuacion Porpia (2018) 
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Tipicidad  

 

Según Villastein, señala que: 

 

[...] La tipicidad consiste en que la conducta del sujeto pasivo este tipificado en el tipo 

penal quiere decir que el delito ilícito cometido por el agente debe estar descrito en nuestro 

ordenamiento jurídico la cual se sanciona con una penalidad de acuerdo al hecho delictivo, 

en este proceso se incluye dos aspectos la imputación objetiva y subjetiva (2008, p. 55) 

 

La tipicidad no es ni más ni menos que el hecho punible figure en el código penal 

vigente por ejemplo asesinar a un hombre es una acción típica que viene reflejada en 

el Código Penal caso contrario matar a una mosca no está tipificado en nuestro código 

por lo tanto no es un delito. 

 

Antijurícidad 

 

Según Villavicencio, sostiene que para que exista:  

 

[…] una conducta sea antijurídica es importante verificar si viola el derecho en toda su 

totalidad, debido a que no toda acción típica es antijurídica como por ejemplo a que mata a 

otro afecta la existencia como bien jurídico, en conclusión, la conducta es antijurídica, 

quiere decir que la antijurídica es todo aquello que está en contradicción con la ley. (2007, 

p. 42) 

 

Podemos decir que la conducta típica va hacer antijurídica siempre y cuando no esté 

justificada en bases a las causas de justificación en la cual tenemos a la defensa con tus 

propias manos (legítima defensa), el estado de necesidad, y el ejercicio legítimo de un 

derecho. 

 

Culpabilidad  

 

La culpabilidad se manifiesta por la irreprochabilidad que se realiza un sujeto quien 

demuestra en base a su comportamiento una colocación emocional, y el derecho es 
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totalmente distinto a lo que señalaba específicamente, tal y como se identifica en dicha 

conducta, la cual Bustos, señala: 

 

[…] La culpabilidad, es un elemento principal del delito, que se establece la relación o 

vinculo psíquico del autor y su hecho, siendo una de sus formas, el dolo y la culpa. Es 

decir, es la recriminación que se hace a quien comete el hecho delictivo (que se le puede 

adjudicar la responsabilidad de un hecho malo y reprochable o una conducta que efectuó 

contraria a derecho, de manera voluntaria (dolo) o por negligencia (imprudencia), y que se 

le puede sancionar o castigar, y exigir repare el daño de alguna u otra forma (2004, p. 45) 

 

No obstante, si no existe culpabilidad, y a su vez no existe crimen entonces no habría 

una manifestación cierta, de ser persona autónoma y sensata; por lo general se le 

considera un acto criminal a quien cometió el hecho ilícito o tuvo intención de 

realizarlo. 

 

La punibilidad 

 

Este elemento ha generado un debate histórico en la doctrina penal, pues existe un 

sector de esta sostiene que los elementos del delito se agotan con la tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad, sin embargo, en la posición que adoptamos la 

culpabilidad es un elemento necesario por la cualidad de punible, de la conducta típica 

que se somete a juicio.  

 

Consumación 

 

En esta apartado, se refiere aquel hecho que ya se ha consumado es decir, se ha 

realizado u hecho el fin o propósito de un crimen planeado. Sin lugar a dudas, Castillo 

señala: 

 

[…] que existe consumación quien dolosamente realiza un hecho punible quiere decir 

cuando el sujeto activo también llamado autor del delito acaba totalmente con el 

cumplimiento de los elementos usando medios empleados como cuchillo y otras armas, 

descritas, por ende el agente llega a consumar el hecho ilícito hacia su víctima poniéndole 

fin a la vida de la persona humana. (2002 p.15) 
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Tentativa 

 

Existe tentativa cuando el agente o autor empieza la ejecución de un delito penal, que 

se planteó cometer dolosamente sin consumarlo (sin acabarlo) por tanto al no 

consumar el delito viene a ser tentativa ya sea porque alguien interfirió en el momento 

de los hechos o la victima logra escapar antes de que el agente logre su cometido. 

(Garcis, 2008, p.18) 

 

Dolo  

El Dolo consiste como aquella intención ocasionada por el sujeto activo, y está 

totalmente relacionada con la discernimiento, el actuar y el afán que tuvo al cometerlo 

el hecho ilícito. 

 

Grafico 13 

Clases de Dolo 

                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia (2018) 

 

Dolo Directo o de Primer Grado 

 

Es la realización del hecho es resultado del acto criminal, por ejemplo: el que busca 

matar a otros con disparos de arma de fuego y lo alcanza (existe la intención del 

agente de comete el hecho criminal) quiere decir se da cuando el sujeto obtiene el fin. 
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CULPA 

Sin 
Representacion 

Con 
Representacion 

Dolo Indirecto o de Segundo Grado 

 

Es cuando el agente comete un hecho delictivo cuya acción va a producir otros 

resultados que están vinculados con el hecho, por ejemplo: el sujeto que busca matar a 

un funcionario decide colocar un explosivo en el vehículo donde este funcionario en el 

que viaja también el chofer y un acompañante. 

 

Dolo Eventual 

 

Esta figura se presenta cuando el autor cuenta con la probabilidad de la realización de 

resultado, quiere decir que se da cuando el sujeto confía plenamente en que el delito o 

hecho delictivo  no se producirá. (Polaino, 2005, p.47) Sin embargo, esto quiere decir 

que se da cuando el agente no quiere producir un resultado o daño a la otra persona, 

pero considera que es probable el resultado.  

 

Culpa  

 

La Culpa, entonces es la negligencia voluntaria de poder calcular las consecuencias 

efectos que pueden ser probables o  posibles del hecho lo cual descansa sobre la figura 

del acto, la falta de precaución del efecto perjudicial. (Mir, 2004, p.48) 

 

Grafico 14 

Culpa 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia (2018) 
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Culpa Consciente o con Representación 

 

Dicho sea de paso, se da cuando la persona no quiere causarle un perjuicio, pero a 

sabiendas logra reimprimir el resultado (existe esa confianza que no sucederá) 

 

Culpa Inconsciente o sin Representación 

 

Al respecto, este apartado se describe cuando el sujeto no anhela la consecuencia 

lesiva, ni pronostica que si va suceder el hecho o peligro. 

 

Sin embargo, la distinción entre estas dos se da cuando el sujeto puede prevenir el 

desenlace, por lo que en algunas ocasiones será culpable solo si no era lucido en ese 

momento instante del hecho ocurrido  

 

Grafico 15 

La forma de ocsionar la Culpa 

 

                                                

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia (2018) 

 

Las partes del proceso 

 

El Código Procesal Penal de 2004, reconoce aquella participación de los actores en el 

proceso penal, en ese sentido ha diseñado y regulado el papel de cada una de las partes 

durante el desarrollo de un proceso, es importante mencionar que los actores del 
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proceso penal deben tener legitimidad e interés para obrar, pues su participación será 

un elemento esencial para que el derecho penal cumpla su función constitucional. 

 

Sujeto Activo  

 

El Sujeto pasivo podemos mencionar que es la persona que realiza una conducta 

dolosa  descrita en el tipo penal (código penal), el sujeto activo o llamado también 

autor del delito tiene responsabilidad penal por el hecho cometido hacia su víctima sin 

embargo hay conductas realizadas por  personas que son menores de edad esta figura 

no tienen responsabilidad penal sin embargo goza de imputabilidad. (Rojas, 2010, 

p.67) 

 

Bajo la premisa expuesta, podemos decir que le sujeto activo puede actuar de dos 

maneras la primera dolosamente o culposamente ya siendo el resultado provocando la 

muerte de la persona o quedando en tentativa, es nuestra presente investigación vemos 

que la conducta  realizada por el autor actúa con dolo quiere decir   que tiene toda la 

intención de matar a la víctima. 

 

Sujeto Pasivo 

 

Es la víctima o el occiso si se trata de delitos contra la vida el cuerpo y la salud según 

nuestro tema de investigación la cual se busca proteger (bien jurídico tutelado) la vida 

humana de la persona  que tiene como finalidad proteger a toda costa al sujeto pasivo 

que es quien recibe los daños tantos físicamente ya sea utilizando medios empleados 

como fuego, veneno, etc. (Rojas, et al, p.68) 

 

Cabe indicar que, si hablamos de un delito contra la vida cuerpo y la salud  donde está 

en riesgo la vida del sujeto pasivo que es la persona que recibe el daño físico y 

brutalmente por otra persona totalmente desconocida, a diferenciar si el mismo delito 

es cometida por tu propia sangre ya se madre, padre e hijo hay una comparación 

tremendamente amplia simplemente te va afectar más cuando este tipo de delito es 

cometido  por una persona que tiene tú mismo vínculo familiar. 
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Grafico 16 

Sujetos procesales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adecuacion propia (2018) 

 

Muerte 

 

Tradicionalmente se ha definido la muerte como “el cese de las funciones  nerviosas, 

circulatorias, respiratorias y termorreguladoras”, la muerte puede ser definida como la 

parálisis total de toda función intelectual conectada de forma directa o indirecta. 

 

La muerte de una persona se produce con la asfixia de la respiración, ausencia de 

refracción y respuestas a toda clase de estímulos y al examen del electroencefalograma 

plano y no se presentan ningún cambio clínico de su estado durante veinticuatro horas. 
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La Muerte Legal 

 

Es el fin de la vida humana que se determina con la pericia o diagnóstico médico, en el 

que se confirma el cese de actividad cerebral, en el que deja de tener actividad 

biológica, siendo compatible su condición inerte con el proceso de la vida. Se conoce 

como muerte Legal porque su certificación y detalla que la actividad cerebral ha 

cesado y la persona ha dejado de tener existencia. Por lo que un médico legal hace el 

certificado de defunción y suscribirlo por una junta de doctores. (Reches, 1989, p.49) 

 

Clases de formas de participación: 

 

Instigación 

 

La Instigación es una forma de participación la cual está establecida en el artículo 

veinticuatro del código penal donde refiere que serán reprimidos aquellos autores que 

intencionalmente disponer a realizar el hecho ilícito. 

 

Complicidad 

 

El ser dolosamente cómplice de un hecho delictivo colabora con otro para cometer el 

delito. La complicidad al igual que la instigación constituye una forma de 

participación. 

 

Definición de Hermanos 

 

Son personas naturales nacidos de la misma pareja conyugal, si lo decimos de una 

forma más amplia son los allegados, los parientes (padre y madre) de la misma familia 

que comúnmente viven en el mismo hogar, están vinculados tanto de forma parental 

como también de forma consanguínea (sangre) entonces podemos decir que los 

hermanos tienen los mimos derechos, deberes y obligaciones así como también los 

hermanos adoptivos. 
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Definición de adopción 

 

“La adopción viene del latín “adoptivo” […] que significa adoptar por ello se puede 

entender que es al aceptar como un hijo que no lo es biológicamente con obligaciones 

y responsabilidades sobre ellos con toda la ley” (Berasategui, 2010, p, 23) 

 

Historia de la Adopción 

 

Según Gómez, señala: 

 

[…] La palabra adoptar o adopción significa aceptar un hijo no biológico con todas las de la 

ley que tiene como fin asumir con derechos y obligaciones como si fuera un hijo dentro del 

matrimonio biológico, No obstante, ello produce algunos efectos esto se da cuando 

adoptante si es que llega a tener un hijo natural, de su propia sangre, cesaban 

automáticamente los efectos de la adopción. (2013, p. 43). 

 

Algunos Historiadores, han realizado algunas búsquedas de información sobre la 

adopción, se remontan hasta la Antigua India desde donde según creen paso el pueblo 

hebreo. 

 

La adopción tal como lo define el Derecho Romano tuvo vigencia durante los años 

donde el imperio romano de la Península Ibérica, Una vez destruido el Imperio 

Romano se sigue realizando en las comunidades o pueblos  durante el periodo de los 

primeros siglos de la Edad Media. En esa época la adopción tenía como fin  dejar 

herencias a sus herederos y mantener las propiedades. (Peña, 2015 p.32) 

 

Al adoptar a un niño o niña tenemos que tener en cuenta que es la vida de un menor 

que esta en un importante papel dentro de la familia quien lo va adoptar, ya que al este 

ser adoptado se tiene que incluir como un hijo biologico en la familia, si bien es cierto 

la mayoría de parejas que adoptan son por que no pueden procrear un hijo ya sea por 

diversos problemas de salud, ante esto mencionado vemos tres maneras o vías legales 

de poder adoptar ante ellos tenemos: 
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Adopción por la vía Judicial  

 

El Código Civil de 1852 nos hizo referencia expresa al medio legal por el cual se 

otorgaba la adopción. Sin embargo, el Código de Enjuiciamiento en materia civil de la 

actualidad, suplió este vacío estableciendo a quien deseara adoptar debería presentar 

una solicitud escrita al juez de primera instancia indicando, entre otros datos, los 

motivos de la solicitud, todo ello dentro de un juicio sumario (art. 1424) el juicio 

sumario era la única vía por el cual se podían gestionar la adopción tanto como 

menores y mayores de edad. 

 

Adopción por la vía Notarial 

 

Esta ley de Competencias Notarial en Asuntos No Contenciosos Ley número 26662, 

otorga facultades indispensables a notarios públicos para gestionar una adopción de 

personas mayores de edad que tienen capacidad de goce y de ejercicio, Según el art 21 

señala que solo se puede tramitar ante un notario la adopción de personas mayores de 

edad quiere decir mayores de 18 años. (Ley Numero 26662, Art. 21). (Roy, 1986, 

p.46) 

 

Para efectos del presente texto, entendemos la capacidad de goce como la aptitud para 

adquirir derechos y deberes, mientras que la capacidad de ejercicios se entiende como 

la aptitud para ejercer los derechos y deberes que se ostenta. 

 

Desde su incorporación, la adopción notarial estuvo restringida a las personas con 

mayores de edad con discernimiento. Si se consideraba a un adulto mayor sin 

capacidad de discernimiento, la adopción debía y debe tramitarse ante un juez (según 

la legislación actual). 

 

Adopción por la vía Administrativa  

 

Después de años de la incorporación de la adopción por la vía Notarial se promulgó la 

Ley del Procedimiento Administrativo de adopción de menores de edad declarados 
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judicialmente en abandono. Esta norma contempló la adopción por la vía 

administrativa. (Ley N° 26981) (Roy, et al, p.47) 

 

Por elo, la función recayó en la Oficina de Adopciones de la Gerencia de promoción 

de la Niñez y la Adolescencia del Ministerio de Promoción de la Mujer y del 

Desarrollo Humano, institución que se convirtió en aquella de gestionar la adopción a 

hijos menores en dejadez judicial. 

 

En esa misma línea, para hacer viable la adopción administrativa se necesitó modificar 

el artículo 378 del Código Civil de 1984, ello ocurrió a través de la tercera Disposición 

Final de la citada ley N° 2698. 

 

Figura 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboracion propia (2018) 

 

1.3. Formulación del problema 

 

Según Hernández S.señala: 

 

[…] El planteamiento del problema de investigación cualitativa como lo señala tratará de 

interpretar los fenómenos desde el aspecto del ambiente natural por lo que se entenderá de 

que los sujetos serán los participantes del prodigio de los que se relacionan (2007, p.364) 
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De lo expuesto queda claro que el problema de investigación consiste en la inquietud 

de problema que se pretender resolver y dar solucionan a estas frente al problema de 

investigación que se inserta en un problema en específico.  

 

Problema General 

 

¿Cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre hermanos del 

Distrito Judicial de Lima Norte 2017? 

 

Problemas específicos 

 

Problema específico 1 

 

¿Cuáles serían los fundamentos jurídicos para considerar como delito de parricidio 

entre hermanos del Distrito Judicial de Lima Norte 2017? 

 

Problema específico 2 

 

¿Cuáles son los fundamentos jurídicos para considerar como delito de parricidio el 

hecho de que un hermano mate a su hermano adoptivo? 

 

Objetivo  

 

Los objetivos son el propósito que el autor tendrá en cuenta en la presente 

investigación y se enfatizará de acuerdo al problema planteado, asimismo, se describe 

el porqué de la investigación y la finalidad que este último va cumplir la cual Bernal 

señala:  

 

[…] Por su parte este autor señala que, en toda investigación, partiendo de los objetivos de 

la misma, tiene un alcance o una finalidad del estudio que se va a trabajar, es decir; refleja 

la finalidad de lo que se quiere lograr en el presente estudio. (2010, p.97) 
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Objetivo General  

 

Determinar cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre 

hermanos del  Distrito Judicial de Lima Norte 2017. 

 

Objetivo Especifico 1 

 

Determinar cuáles serían los fundamentos jurídicos para considerar como delito de 

parricidio entre hermanos del Distrito Judicial de Lima Norte 2017. 

 

Objetivo Especifico 2  

 

Determinar cuáles son los fundamentos jurídicos para considerar como delito de 

parricidio el hecho de que un hermano mate a su hermano adoptivo. 

 

1.4. Justificación de Estudio  

 

“Al respecto, señala que la justificación […] son el porqué de la investigación y el 

interés que esta muestra al momento de desarrollarlo, y el apego de realizar partiendo 

de la justificación” (Andrade, 2005, p.159) 

 

Para la presente investigación, se justificará en base a la doctrina y el derecho 

comparado, a fin de determinar las implicancias jurídicas del delito de homicidio entre 

hermanos partiendo desde una justificación teoría, practica y metodológica. 

 

Justificación Teórica  

 

En cuanto a la justificación teórica del estudio es importante los siguiente apariencia 

donde el delito de parricidio se configura con la muerte o cese definitivo de un sujeto, 

que en este caso es el hermano ya sea adoptivo o de línea recta, sin embargo este tipo 

penal está plasmado en el Art. 107 de nuestro Código Penal, debido a que si el sujeto 

activo comete el delito a sabiendas que él es su hermano estaría cometiendo el delito 

antes anotado, sin necesidad de existir no solo la unión legal si no la unión de hecho. 
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Por tanto, este resulta una investigación con amplio bagaje teórico que respalda el 

estudio, como es el delito de homicidio simple a comparación del delito de parricidio 

entre hermanos. 

 

Justificación Práctica 

 

La justificación práctica, está orientada principalmente en la muerte o cese definitivo 

de una persona que se encuentra dentro del primer grado de consanguinidad, 

específicamente al padre y a la madre; este tipo penal es denominado en nuestro 

ordenamiento jurídico como el delito de parricidio la problemática resulta en el ámbito 

jurisdiccional cuando los operadores jurisdiccionales y Abogados confunde los tipos 

penales antes descritos. Por ello se considera que la investigación será de interés para 

los operadores del derecho (Fiscales, jueces, Abogados de oficio etc.).  

 

Justificación Metodológica 

 

En el transcurso de esta investigación, se planteó una justificación metodológica, 

desde el margen que en el momento de su realización se realizaron y usaron diversas 

argumentos que contribuyen en su desarrollo eficiente, entre ellos nombramos la 

técnica de análisis documental, estableciendo un análisis de casos prácticos (sentencias 

de la corte superior de justicia de lima norte- sala de reos en cárcel), con respecto a los 

casos mencionados llegamos a ver diferentes conclusiones legales los cuales han sido 

revisados y valorados por los órganos más justos dentro de nuestro desarrollo del 

tema; asimismo se utilizó la técnica de entrevista, dirigida por medio de mi asesor 

metodológico. Todo ello se encaminó a través de una trayectoria metodológica y lo 

que ha permitido desarrollar la presente investigación con orden, disciplina y rigor 

académico propio de una investigación científica. 
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1.5. Supuestos Jurídicos 

 

Cabe señalar que, “La palabra hipótesis deriva de hipo: bajo, y tesis: posición o 

situación. […] Significa una explicación supuesta que está bajo ciertos hechos, a los 

que sirve de soporte” (Pino, 2007, p.24) 

 

Sin duda, el supuesto jurídico es una supuesta solución al problema de investigación 

que se relacionan entre las dos categorías, sin embargo, la diferente entre el problema 

y el supuesto es que estas últimas son propias de cada investigación y se comprobaran 

de acuerdo a cada estudio definido. Por ello, a continuación, señalaremos los 

siguientes supuestos. 

 

Supuesto General 

 

La implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre hermanos se basa en la 

relación de confianza que hay entre el sujeto activo (Quien mata a otro) y el sujeto 

pasivo (persona que fallece a causa de un homicidio agravado) dentro del vínculo 

familiar debido a que se busca proteger el bien jurídico tutelado que es la vida 

humana. 

 

Supuestos Específicos 

 

Supuesto Específico 1 

 

Los fundamentos jurídicos para considerar como delito de parricidio entre hermanos 

ya que se basa en la descendencia de un padre y una madre, puesto que tienen un 

vinculo de la misma naturaleza tal y como lo es, vinculo parental, relación de 

parentesco y vinculo consanguíneo, que hay entre dos personas de la misma sangre. Es 

decir, que el sujeto activo conozca al sujeto pasivo dentro de la relación del 

concubinato. 
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Supuesto Específico 2 

 

Los fundamentos Jurídicos para considerar como delito de parricidio el hecho de que 

un hermano mate a su hermano adoptivo, se basa en la convivencia, la influencia de 

los padres hacia los hermanos y el conocimiento de la relación existente entre esto dos 

últimos. En conscuencia, se comete el delito antes anotado. Asimismo, para que se 

configure parricidio entre adoptivos debe existir no solo la unión legal sino basta la 

unión de hecho que se da dentro del concubinato. 
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II. METODO 
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 2.1. Diseño de Investigación 

 

Al respecto, Hernández, Fernández y Baptista sostienen: “Que el diseño es no 

experimental, […] que las categorías son aquellas que no depende de la otra, por lo 

que es imposible emplearlas, y no se tiene un control directo de ellas” (Hernández y 

Fernández 2014, p. 152).  

 

Sin embargo, también se empleó la Teoría fundamentada, tal como lo señala el autor 

en líneas anteriores consiste en aquella investigación que tiene como fin el 

acercamiento a la realidad, en el inicio se establece desde la recolección de datos, 

incluso conlleva al crecimiento de una postura acotada, que se genera conceptos para 

incremento para su investigación. 

 

Dicho sea de paso, el método antes descrito parte desde la perspectiva de los de los 

antecedentes y la descripción de la realidad en caso del delito de homicidio en caso de 

muerte entre hermanos. Sin embargo, el presente estudio se analizará cuáles son las 

implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre hermanos en el Distrito Judicial 

de Lima Norte. 

 

El tipo de la investigación es de tipo básica, toda vez que se utilizara el método antes 

mencionado, en ese sentido señala: 

 

“Es conocida como pura y fundamental, […] que se encarga de organizar y entender el 

proceso de investigación científica, la cual no crea resultados de una práctica directa” 

(Valderrama, S. 2007, p.12).  

 

Sin embargo, el presente estudio abarcara desde el punto de vista cualitativo, partiendo 

de la regla general del homicidio entre hermanos. 

 

Por ello, la metodología a utilizar será de total relevancia dado que para el autor antes 

mencionado indica que la metodología es un grupo de conocimientos agrupados que 

tiene como fin establecer la realidad de los hechos y trata de enfatizar el 

descubrimiento de tales conocimientos. Sin embargo, el método es la raíz de toda 
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investigación requiere dado que parte de descubrir y fijar los parámetros de toda 

investigación científica. Por lo expuesto se plantean los siguientes aspectos 

metodológicos. 

 

Caracterización de Sujetos 

 

Caracterizar a los sujetos permite conocer aquellos sujetos quienes se van a 

entrevistar, puesto que son aquellos que brindaran información relevante para el 

trabajo en sí, y se subdivide en las formas de plantear según la especialidad, 

experiencia etc. Por lo tentó, en la presente investigación abarcara en el Distrito de 

Independencia, lo cual se tomó en consideración de que el trabajo busca una respuesta 

inmediata al problema de la figura del parricidio, dicho sea de paso, se enfocara a las 

personas con mayores conocimientos referentes al tema plateado de nuestra 

investigación.   Desde este escenario se ubican los sujetos a investigar y son los 

siguientes. 

 

a) Jueces. -  Son aquellos magistrados que administran justicia y que tienen poder de 

decisión en los procesos penales. 

 

b) Los abogados. - Son los letrados que asumen la defensa de los procesados en los 

procesos penales. 

 

c) Fiscales: Son aquellos sujetos que tienen la potestad de la acción penal y la 

dirección de la misma, sin embargo, serán de mayor importancia al presente estudio ya 

que asumen el rol de la investigación en el proceso penal. 

 

Bajo la premisa expuesta, la presente investigación se realizó en el Distrito judicial de 

Lima Norte, razón por la cual las entrevistas o encuestas realizadas a los especialistas 

o expertos de la materia se enfocaron en el lugar de lo antes acotado. 

 

Asimismo. Hay que tener en cuenta que los sujetos que van a aportar o brindar 

información serán personas que conocen y dominan el tema, así por ejemplo tenemos 
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al Juez, Fiscal, Procuradores y expertos en la materia. Todos ellos cuentan con 

experiencia y conocimiento necesario en la especialidad del Derecho Penal. 

 

2.2   Método de Muestreo 

 

La población en este presente proyecto de investigación tiene como fin objetivar 

nuestro tema se ha decidido entrevistar aquellos funcionarios públicos dentro los 

cuales están abogados, jueces, fiscales etc. 

 

En la muestra hemos considerado como principales entrevistados a 9 personas los 

cuales expondremos a continuación en la siguiente caracterización de sujetos. 

 

Tabla 4: Caracterización de sujetos  

Nª Nombre Y 

Apellido 

Profesión Experiencia Cargo 

1 Dr. Aroldo 

Ramiro 

Aguirre 

Nuñez 

Juez Provisional del 6to 

Juzgado Especializado Penal 

Dieciseis años de 

experiencia en el Poder 

Judicial de Lima Norte 

Juez 

2 Dr. Abel 

Pulido 

Alvarado 

Juez del 3er Juzgado Penal 

Unipersonal 

Quince años de 

experiencia en el Poder 

Judicial de Lima Norte 

Juez 

3 Dra: Gloria 

Casas 

quisplay 

Secretaria de la Sala de 

Apelaciones del Poder 

Judicial de Lima Norte 

Quince años de 

experiencia en el Poder 

Judicial de Lima Norte 

secretaria 

4 Dra. Lucy 

Olivares 

Siberiano 

 

Secretaria de la 2da Sala de 

Reos en Carcel del Poder 

Judicial de Lima Norte 

Ocho años de 

experiencia en el Poder 

Judicial de Lima Norte 

secretaria 
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5 Dra. Patricia 

More Salinas 

Secretaria de la 1er Sala de 

Reos Libres del Poder 

Judicial de Lima Norte 

Diecisiete años de 

experiencia en el Poder 

Judicial de Lima Norte 

secretaria 

6 Dra. Rugel 

Janeth 

Medina 

Jueza de la Sala Penal de 

Apelaciones de Lima Norte 

 Treinta años de 

experiencia en salas 

Superiores en el Poder 

Judicial de Lima Norte 

Jueza Penal. 

7 Dra. Maria 

Antonieta 

Cordova 

Pintado 

Relatora de la la 1er Sala de 

Reos Libres del Poder 

Judicial de Lima Norte 

Diecinueve años de 

experiencia en el Poder 

Judicial de Lima Norte 

 

Relatora. 

8 Dra. Graciela 

Mercedes 

Fernandez 

Lopez 

Jueza Titular del 1er 

Juzgado Especializado Penal 

del Poder Judicial de Lima 

Norte 

Treinta años de 

experiencia en 

Juzgados en el Poder 

Judicial de Lima Norte 

Jueza titular 

9 Dr.Carlos 

Segundo 

Pretel de la 

Cruz 

Fiscal Provincial del 

Juzgado de Transito y 

Seguridad Vial de Lima 

Norte 

Treinta y cinco años de 

experiencia en la 

Fiscalial de Lima Norte 

 

 

Fiscal 

 

Fuente: Adecuacion propia (C.S.J.L.N, 2017) 

 

2.3.  Rigor Científico 

Se entiende por  la validez a la capacidad de un instrumento de medición, 

(cuantitativa) para cuantificar de forma significativa y adecuada el rasgo para cuya 

medición ha sido diseñado. Teniendo en cuenta que la validez de los instrumentos 

presentados tienen un 95% de porcentaje. 

Según Carrasco la recolección de datos: “las técnicas e instrumentos para la 

recolección de datos […] son numerosas, pero en este estudio solo vamos a consideras 

las más usadas, tales como la observación, las escalas, la encuesta, entrevista y el 

cuestionario” (Carrasco, 2007, p. 282). Entre las principales técnicas a usar son: 
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Técnicas:  

Los Técnicas que se utilizó en el presente trabajo son:  

 

Entrevista: Es una técnica que se aplica a expertos en la materia y con preguntas 

abiertas. Se realizará entrevistas a los jueces, expertos y abogados especializados en 

Derecho Penal. 

 

Análisis de fuente documental: Se usó un exhaustivo análisis documental de las 

disposiciones, resoluciones, estudios de expedientes, las cuales se reflejarán en las 

conclusiones. Se recopilará a su vez información de las investigaciones, y en el caso 

del presente trabajo se indagará los expedientes del Distrito Judicial de Lima Norte. 

 

Según Silva (s.f.) señala que en el: “Análisis documental es aquella investigación 

donde se recolectan datos de las fuentes secundarias, libros, boletines, revistas, 

folletos, informes y periódicos se utilizan como fuentes para recolectar datos sobre las 

variables de interés”, (2010, p. 32) 

 

Instrumentos:  

 

Los instrumentos que se utilizó en el presente estudio son:  

1) Guía de Entrevista 

2) Guía de Análisis de fuente Documental  

 

2.4. Análisis Cualitativo de los Datos 

 

El método de análisis de datos del presente trabajo, es sistemático ya que partirá en el 

análisis de los expedientes en caso de homicidio entre hermanos desde la perspectiva, 

del delito de parricidio, dado que se analizará casos resueltos por el órgano 

jurisdiccional; en atención a los objetivos fijados en la presente investigación, y 

finalmente se contrastarán los supuestos jurídicos, habiendo analizado y discutido 

previamente la información recopilada.  
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Tabla 5 Recolección y Revisión 

 

Fuente: Elaboración propia (2018) 

 

Por ello, el método del análisis de datos se plantearán el uso de distintos aspectos que 

a continuación se explican:  

 

Unidades de Análisis. Categorización 

 

Al respecto, Gómez señala: “La unidad de análisis es el elemento básico de estudio del 

análisis […] de contenido; son segmentos del contenido macro de los mensajes que 

son caracterizados mediante el uso de un conjunto de palabras, variable o categorías” 

(Gómez, 2014, p.225).  

 

En ese sentido, la categoría en general es un concepto que abarca los aspectos o 

elementos con características comunes o que se relacionan entre sí. Pues por lo general 

esta idea está relacionada a la idea de clase o serie, las categorías son empleadas para 

establecer clasificaciones. En ese sentido trabajar con ellas implica agrupar elementos, 

ideas y expresiones en tomo a un concepto capaz de abarcar todo. 

 

 

Uso de distintos aspectos Definición 

a) Recolección de datos: 

Consiste básicamente en la obtención de la 

información, datos, antecedentes del 

fenómeno de estudio, a través de las técnicas 

de la entrevista, el análisis documental, la 

observación, grupo de enfoque y anotaciones 

efectuadas. 

 

b) Revisión de los datos 

Se realizará una evaluación prolija de la 

información adquirida a fin de verificar de 

manera general los datos obtenidos. 
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Tabla 6: Unidad Temática 

Unidad 

Temática 

Categoría Sub Categoría 

Delito de 

Homicidio 

Implicancias jurídicas 

Adopcion 

Ascendiente y Descendiente 

Conyugue 

Homicidio en caso de 

muerte entre hermanos 

Homicidio simple 

Homicidio Calificado 

Delito de Parricidio 

 

Fuente: Elaboración Propia (2018) 

 

2.5. Aspectos Éticos 

 

La presente investigación se desarrolla bajo los parámetros estipulados por la 

Universidad y la Ley Universitaria, resaltando la imparcialidad sobre la materia en 

mención; por consiguiente, el acatamiento al método científico utilizado estructurado 

por lo que la presente investigación se halla bajo los aspectos éticos propio de una 

investigación científica, considerando además las indicaciones brindadas por el asesor 

metodológico y el esquema propuesto por la Universidad. Del mismo modo, el uso 

adecuado de las normas de citado APA-AMERICAN PSYCHOLOGICAL 

ASSOCIATION. 
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III.  DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 
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Descripción de los resultados de la guía de la entrevista. 

 

En esta investigación se admitió oportuna y conveniente entrevistar a distintos 

expertos respecto al enigma del presente estudio. Por ello, se desarrollara y se 

corroborara los instrumentos de recolección de datos las cuales fueron anotadas en la 

guía de entrevista.  

 

Tabla N° 7:  

Ficha Técnica de la entrevista 

Dato Descripción 

Total de entrevistados 4 

Dr. Aroldo Ramiro Aguirre Nuñez 

Juez  Provisional  del 6°to Juzgado 

Especilizado Penal. 

Dra. Gloria Amelia Casas 

Quispilay 

Secretaria de la Sala Penal de 

Apelaciones. 

Dr. Abel Pulido Alvarado Juez del 3er Juzgado Penal Unipersonal. 

Dra. Janeth Rugel Medina Jueza  de la Sala Penal  de Apelaciones. 

Dra. Patricia More Salinas 
Secretaria de la 1era Sala Penal de Reos 

Libres. 

Dra. Graciela Mercedes 

Fernandez Lopez 

Jueza  y Titular del 1er Juzgado 

Especilizado Penal. 

Dra. Maria Antonieta Cordova 

Pintado 

Relatora de 1era sala penal de Reos 

Libres. 

Dra. Lucy Olivares Laveriano 
Secretaria de la 2 da Sala Penal de Reos 

en Carcel. 

Dr. Carlos Segundo Pretel de la 

Cruz 

Fiscal Provincial del Juzgado de Transito 

y Seguridad Vial de Lima Norte 

Jueces y Secretarios del Distrito Judicial de Lima Norte - 2018 

Fuente: Elaboración propia(2018) 

 

Las interrogantes se construyeron en función y relación directa con los objetivos, 

dicho sea de paso, se precisará las respuestas formuladas por los expertos 

considerando los siguientes bloques y objetivos de nuestra investigación. 
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OBJETIVO GENERAL: Determinar cuáles son las implicancias jurídicas en el 

delito de homicidio entre hermanos del Distrito Judicial de Lima Norte 2017 

 

Pregunta N°1 

¿Considera usted de que en caso de un hermano mate a otro es considerado delito 

de homicidio simple o parricidio? ¿Por qué? 

 

Al respecto, Aguirre (2018) sostiene que de acuerdo a ley si debería considerarse 

como un agravante por la relación familiar que tienen bajo la condición de que 

conozca la existencia del parentesco. 

 

Por su parte, Casas, Pulido, More, Córdova y Pretel (2018) argumentaron que debe 

existir parricidio debido a que un hermano si mata a su hermano no es cualquier delito, 

es un delito que se comete con su propia sangre que debe ser penada justamente puesto 

que Según la Legislación el art. 106 y 107 se considera como homicidio simple, 

inspira entonces el principio de legalidad penal , en otras palabras el matar a su 

hermano (a) que es el fratricidio, es considerado en nuestra legislación como un 

homicidio. 

 

Cabe señalar que, Rugel (2018) indica que no sería ninguno de los dos supuestos en 

caso de que un hermano mate a su hermano porque taxativamente el parricidio hubiera 

previsto descendientes, ascendiente y conyugue. No obstante, no podríamos llamarlo 

estrictamente  un parricidio peor tampoco considero que debe ser homicidio simple 

por que dada la situación de parentesco entre el autor y la victima existe un impulso 

mayor. 

 

Así mismo, More y Fernández (2018) señalan que el delito de parricidio en el Perú 

según el artículo 107 del código penal prescribe el hecho de que a sabiendas mate a su 

ascendiente o descendientes o una persona con quien haya sostenido una relación  de 

convivencia no se aplica  para el presente caso por lo que sería estipulado como 

homicidio simple, debiendo ser el delito de parricidio simplemente por el hecho del 

vínculo de los hermanos.  
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En esa misma línea, Olivares (2018) manifiestan que si estamos ante un delito de 

homicidio, debido a que es el tipo legal básico de los delitos contra la vida donde 

cualquier persona puede ser  el sujeto activo o pasivo, encontrándose excepciones 

cuando se presentan circunstancias especiales que conllevarían al delito de parricidio 

asesinato o infanticidio.  

 

Pregunta N°2 

¿Qué razones jurídicas ha tenido el legislador para establecer para que no sea 

parricidio el supuesto entre un hermano mate a su otro hermano? 

 

Sin lugar a dudas, Aguirre (2018) manifestó que los hermanos no siempre vivan 

juntos, que siempre los hermanos no pueden ser del mismo padre o madre, que sean 

hermanos adoptivos y que nunca los hermanos han tratado como tales. 

 

En ese sentido, Casas y Rugel (2018) indican que en el delito de parricidio, si bien es 

cierto no figura el hermano en nuestra legislación C.P. si bien es cierto, no hay 

motivos que puedan esclarecer el por qué no podía considerarse como parricidio en mi 

opinión tanto los hermanos, hijos, descendientes  ascendientes, conyugue  existe una 

relación de parentesco y deben considerar el vínculo familiar. Por ello, tendríamos que 

revisar la exposición de motivos del articulo incluso en algunos casos no hay una 

exposición de motivos, la técnica legislativa muchas veces no sido la más adecuada. 

 

Para, Pulido (2018) sostuvo que el legislador opta por una política criminal de que la 

muerte entre hermanos, se puede dar por diversas causas (razones) y que en ese 

contexto del vínculo consanguíneo no es razón suficiente para paralizarlos 

independientemente al del homicidio. 

 

En ese sentido, More (2018) sostienen que las razones jurídicas están establecidas  en 

el artículo 106 del código penal que se reprime con la pena a la persona que se mata a 

otro. 

 

Sin embargo, Fernández (2018) sostiene que el legislador en sus antecedentes con 

respecto  a la calificación jurídica no hace ninguna mención con respecto a ello es de 
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manera  genérica  no establece cuáles son sus criterios, solamente ellos legislan sobre 

las leyes sin ninguna fundamentación  jurídica básica. 

 

Cabe señalar que, Córdova y Olivares (2018) indico que no está contemplada esta 

agravante, suponemos que es una distracción del legislador no haber establecido esta 

agravante, sin embargo, si deseamos establecer un tipo penal que se aproximó al hecho 

en cuestión, podríamos encuadrarlo en los casos de homicidio calificado por matar a 

otro con alevosía, entendiendo este último como el aseguramiento de no correr riesgo 

ante la defensa de la víctima, ya que ésta no espera que su hermano lo mate; sin 

embargo, atendiendo  al principio de legalidad, que la ley penal es estricta y cierta, no 

cabría encuadrarlo en ese tipo penal inclusive. Es por ello, que el parricidio es una 

especie dentro del delito de homicidio limitado para determinadas personas y cuyo 

acto debe ser exclusivamente  doloso, donde se vulnera principios  y sentimientos 

elementales  como el respeto a los parientes más próximos (fundamento para la 

edificación de la figura del parricidio). 

 

Pregunta N°3 

¿Considera ud. que los casos de delitos de parricidio son cometidos solo en casos 

que a sabiendas mate a un ascendiente y descendiente? ¿Por qué?  

 

Para, Aguirre, Casas, Pulido, Fernández, Córdova y Olivares (2018) afirma que, si es 

una condición indispensable puesto que es un requisito del agravante el tener 

consciencia del parentesco, sin embargo, debe tener conocimiento que es su 

ascendiente descendiente o conyugue si este tiene conocimiento de aquello si se 

considera parricidio de los contrario sería homicidio simple. Es decir, el sujeto activo 

debe conocer cada elemento del tipo penal, dado que  es una conducta dolosa, y lo que 

se lesiona es el deber de protección para con los miembros de la familia, quienes 

dentro de esa relación no mantienen activados sus mecanismos de defensa, menor 

esperan una agresión contra su vida. 

 

Por su parte, Rugel (2018) sostiene que el parricidio es contemplada como una figura 

agravada del homicidio, contempla esos vínculos de parentesco pero no considera la 

muerte al hermano como uno de los supuestos que estén contemplados en ella, lo que 
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meritaría extender si es que fuera parricidio tendríamos que modificar la norma para 

poder extender  a esta situación de matar al hermano. 

 

Asimismo, More (2018) sostiene que están plenamente contemplados, sin embargo de 

que en caso de un hermano mate a su hermano desvié a contemplarse también  del 

delito del artículo 107 de nuestro código penal  ya que hay un vínculo de 

consanguinidad. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 Determinar cuáles serían los fundamentos jurídicos 

para considerar como delito de parricidio el hecho de muerte entre hermanos en 

el Distrito Judicial de Lima Norte. 

 

Pregunta N° 4 

Diga Ud., ¿Cuáles serían los fundamentos jurídicos para considerar el delito de 

parricidio? 

 

Según, Aguirre y Casas (2018) sostienen que el delito de parricidio se basa en una 

relación de amor y unos de los fundamentos jurídicos es el amor materno y paterno 

filial dentro de ello hay un deber que se respeta el vínculo consanguíneo (vínculo 

familiar).  

 

Para, Pulido, Rugel y Fernández (2018) señalan que existe un fundamento la cual 

podría ser la existencia de vínculos naturales, tales como el hecho que hermanos 

descienden de un padre o madre en común tengan un vínculo en la naturaleza, que es 

independiente a lo social (es decir, Vínculo familiar, relación de parentesco y vinculo 

consanguíneo). En consecuencia, la persona que tiene conocimiento que está acabando 

la vida de su propio hermano incurre en una conducta delictiva con injusto mayor, 

prácticamente lo que se afecta no es solo la vida si no el desprecio del vínculo familiar 

entre el autor y la víctima. 

 

Sin embargo, More (2018) señala que existe un vínculo que los une dado que el hecho 

de que este contemplado de nuestro código penal quedando al aire de que un hermano 

mate  al otro. 
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Por su parte, Córdova (2018) manifestó que el fundamento jurídico está en el mayor 

rechazo social de dicho accionar en cuanto se defrauda los deberes de protección 

existente entre los miembros de familia, y porque es en el seno del hogar donde las 

personas desactivan sus mecanismos de defensa y autoprotección. 

 

En ese sentido, Olivares (2018) manifestó que deben ostentar cualidades especiales 

que los una  con el  agente, la especial relación entre el homicidio y la victima debe 

verse agravada  por la proximidad familiar con la victima donde no solo se ataca  la 

vida humana  si no que menoscaba con dicha acción los sentimientos más 

profundamente arraigados en la naturaleza del  ser humano. 

 

Pregunta N° 5 

¿Cree usted que los fundamentos jurídicos deben considerarse como delito de 

parricidio entre hermanos se basa en que solo exista una relación de línea recta? 

¿Explique? 

 

Al respecto, Aguirre y Casas (2018) refiere que la relación de línea recta es solo de 

padre e hijo, no hay relación colateral en caso de parricidio e incluso en el abuelo y el 

nieto que es línea recta, asimismo el fundamento es que exista  esa relación colateral 

conocida como relación fraterno. 

 

En ese sentido, Pulido (2018) sostiene que tendría que adoptarse a una político 

criminal  coherente  estima que no,  hay algunos tipos penales del genero de delitos 

contra la vida, que ya protegen el homicidio, mejor dicho la vida, así el homicidio 

calificado en sí mismo. 

 

En esa misma línea, Rugel y Olivares (2018) añaden que si existen fundamentos dado 

que al hablar de hijos adoptivos y por tanto de hermanos que de alguna manera pueda 

existir ese vínculo  pero me parece que podría limitarse exclusivamente a esa relación 

de hermanos en línea recta o del tema del mayor injusto penal. Es decir, el parricidio 

se ha extendido  más de allá de la relación en línea recta la gravedad esta en los 

determinados vínculos que se tiene con la victima  los cuales ya están delimitados en 
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el Código Penal, donde se comprende  también el conyugue, ex conyugue, 

conviviente, ex conviviente o quien este sosteniendo  o haya sostenido una relación 

análoga. 

 

Para, Fernández (2018) sostiene que si, si no lo considera como un delito de homicidio 

simple. 

 

Por su parte, More (2018) manifiesta que el que mata a su hermano no está 

contemplado dentro del artículo, es mas solo contempla como homicidio simple  

quedando afuera el hecho de que mate a su hermano y no está configurado. 

 

En esa misma línea, Córdova (2018) afirma que no existe fundamento jurídico sino en 

la confianza de que un miembro de tu familia no va a lesionar tu bien jurídico vida, 

por ello realizan sus mecanismos de defensa. Ello en cuanto es posible que un sujeto 

tenga un hermano a quien no conoce, por ejemplo, en una pelea o agresión surgida 

ante un desconocido automáticamente se activa tus mecanismos  de defensas. 

 

Pregunta N° 6 

¿Considera usted que si un hermano mate a su hermano adoptivo es considerado 

como delito de parricidio? ¿Por qué? 

 

Sin embargo, Aguirre, Pulido, Rugel, More y Olivares (2018) consideran que no es 

parricidio con la legislación puesto que no está configurado en nuestro código y no se 

puede aplicar la ley por analogía aunque, ello no opta a tener a considerar este hecho 

como agravante en un nuevo tipo penal. No obstante, si bien es cierto, legalmente el 

hijo adoptivo es un hijo pero si hablamos de sangre o relación consanguínea no lo es, 

por ello no consideramos que tendría que calificarse como parricidio. 

 

Por su parte, Casas y Fernández (2018) afirma que si puede adoptar a una persona se 

requiere de varios trámites  legales donde  tú te comprometes legalmente que eres 

madre de hijo adoptivo por lo tanto, si viene a ser parricidio. Por qué legalmente  los 

hermanos adoptivos ya vienen a tener un vínculo familiar. 
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Bajo la premisa expuesta, Córdova (2018) sostiene que de acuerdo a la pregunta 

número cuatro, se entiende que ante la ley los hermanos son iguales, por tanto, matar a 

un hermano biológico o adoptivo es lo mismo. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 Determinar cuáles son los fundamentos Jurídicos 

para considerar como delito de parricidio el hecho de que un hermano mate a su 

hermano adoptivo. 

 

Pregunta N° 7 

¿Cuál es el procedimiento legal para considerar a una persona como hijo 

adoptivo? ¿Explique? 

 

Cabe señalar que, Aguirre, Pulido, Rugel y Fernández (2018) sostiene que en el 

formalismo legal de una declaración de voluntad para los mayores de edad (minuta  y 

contrato) en cambio los menores de edad con una resolución del juez. Sin embargo, 

está establecido en nuestro C.C. Y C.P.C  Código de Niños y Adolescentes. 

 

Sin lugar a dudas, Casas y More (2018) asegura que el procedimiento en este caso será 

firmar y llenar una solicitud  proporcionada  por el DIF  para su recepción  y tramite 

juntos  con copia de DNI, agua, luz  etc. Sin embargo debe haber cumplido todos los 

requisitos para que esta persona sea considerada como adoptiva, es decir tiene que 

seguir todo el procedimiento previo. 

 

Por su parte, Córdova (2018) indica que el tramite a realizar es, mediante un trámite 

administrativo como judicial, el primero es ante la Dirección General de Adopciones 

pertenecientes al Ministerio la Mujer y Poblaciones Vulnerables y  lo segundo ante el 

Juez, a través de un proceso judicial de adopción en ambos casos se emiten 

resoluciones que declara la adopción, la Dirección General de Adopciones emite una 

resolución directoral y el Juez una sentencia declaratoria del derecho. 

 

Sin lugar a dudas, Olivares (2018) sostiene que en primer lugar debe dejarse 

establecido que la adopción es la medida de protección de carácter permanente a 

través de la cual se brinda  una familia a los niños, niñas y adolescentes que han sido 
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declarados judicialmente  en abandono. La adopción sintetiza en cuatro etapas 

capacitación, preparación, evaluación integral, adoptiva, seguimiento y 

acompañamiento post adoptivo. 

 

Pregunta N° 8 

¿Cree ud que el elemento principal de la convivencia entre hermanos es una 

prueba para considerar un delito de parricidio?  ¿Por qué? 

 

Según, Aguirre, Casas, More (2018) consideran que sería la relación de convivencia 

no está tipificada en el delito de parricidio, podría ser el delito de uxoricidio y no 

parricidio si es que la ley considerase a la convivencia como causal de agravación, es 

decir por el vínculo que los une  y está bien que se haya sido considerado dentro del 

delito de parricidio. 

 

Por su parte, Pulido, Fernández, Córdova y Olivares (2018) agrega que si es 

primordial puesto que de acuerdo al principio de legalidad se tendría que determinar la 

posición de estado convivencia de la persona (victima), debido a que está contemplado 

en la normal y consideramos que el elemento circunstancial seria la convivencia. 

 

En ese sentido, Rugel (2018) señala que no es una prueba ya que no hay muchos casos 

donde las parejas están casadas pero no viven en la misma casa. Sin embargo, llegan a 

cometer delitos dentro de la familia, en este caso no conviven solo están separados. 

 

Pregunta N° 9 

¿Cree ud. que las personas cometen este delito solo para obtener un beneficio 

económico? ¿Por qué? 

 

Asimismo, Aguirre, Casas, Pulido, Rugel, More, Fernández y Olivares (2018) 

sostienen que no necesariamente la cuestión económica no es lo único que puede 

generar puede ver odio, resentimiento etc. Asimismo, al mencionar al beneficio 

económico muchas veces de san caso por la herencia que los hijos y familiares 

heredan es uno de los principales problemas por lo que se cometen este delito además 

podemos mencionar que no solo lo vemos en la figura de la herencia sino también  por 
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venganza, resentimiento, u odio rencor que la familia genera a sus propios hijos para 

que estos puedan cometer esas fechorías. 

 

Por su parte, Córdova (2018) manifiesta que existen múltiples razones para matar a 

otro (hermano), uno de ellos podría ser el económico, sustentado en la herencia pero 

podrían surgir diferentes motivos como la preferencia de los padres por un hermano, 

una situación de emoción violenta, etc. 
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Determinar cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre 

hermanos en el Distrito Judicial de Lima Norte. 

Descripcion de los resultados de Analisis de fuente Documental. 

 

En este apartado se describirá las fuentes docuemntales, partiendo del análisis de los 

expedientes judiciales acopiados en la presente investigación, respecto al delito de 

homicidio entre hermanos en el distrito judicial de Lima norte. 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL - SENTENCIA 

Título: Implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre hermanos en el Distrito 

Judicial de Lima Norte 2017. 

 OBJETIVO GENERAL 

1°.Setencia de la Corte Superior de Justicia de Lima norte 

 

 

 

 

 

 

 MARCAR 

ÍTEMS 
SI NO 

1° 

El delito de Homicidio calificado esta tipificado en el  

Codigo penal. Por ello, el bien jurídico tutelado es la 

Vida, Cuerpo y la Salud. 

x  

Tipo de Proceso : PENAL 

Agraviado  : Wilfredo David Ocaña Aranda 

Imputados  : Luis y Manuel  

Fecha de Res. : 10 febrero del 2016 

Pronunciamiento : SEGUNDA SALA PENAL PARA PROCESOS EN 

CARCEL 

Exp: 4765-2014 

RES.  N°: Sentencia N°17 

ENTIDAD: Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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Fundamento 

materia de 

análisis 

Las Circunstancias del Hecho ocurrido fue en el distrito de 

San Martin de Porras con fecha 29 de junio del 2014 a horas 

6: 30 pm aproximadamente, Dicho sea de paso, los 

imputados Pool Andy Arreche Jara, Luis Enrique Bernal 

Vargas luego que el agraviado saliera de una fiesta de “Baby 

shower” fue interceptado por estos sujetos donde 

procedieron alcanzarlo golpeándolo con patadas y puñetes, 

hasta que pool le lanza con una piedra a la altura de la nuca, 

ocasionándolos lesiones con agente contundente en la parte 

parietal de acuerdo al informe pericial de necropsia médico 

legal N°000442-2014. Por lo tanto, el colegiado ha 

decidido……  

Parte de la Resolución Párrafo Pág. 

Análisis y evaluación de los 

hechos.  
01 01 y 07 
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OBJETIVO ESPECIFICO 1° 

 

2° Sentencia de la Corte Superior de Justicia de Lima norte 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEMS SI NO 

2° 

El artículo 107° del Código Penal indica en su segundo párrafo 

que la pena será mayor a 25 años cuando concurra cualquiera 

de las circunstancias agravantes del Artículo 108° en sus incisos 

1.2.3.4. 

x  

Fundamento 

materia de 

análisis 

En el presente caso, juan es acusado por el delito contra la vida y 

cuerpo y la salud en la modalidad de parricidio toda vez que el día 18 

de enero del 2013, al recibir un mensaje de texto en su teléfono celular 

de la agraviada habría acudido al inmueble del acusado, con la 

finalidad de reclamar la manutención de su menor hija, en el transcurso 

de 20 min, la agraviada se sentía mal, circunstancias que se comunica 

su hermana,  que el padre de su hija lo había envenenado, por lo que lo 

condujeron a un hospital y a la<s pocas horas falleció 

aproximadamente a la 6:45 pm a causa de una sustancia toxica. Por 

ello, el colegiado ha determinado CONDENAR al acusado como autor 

del delito de Homicidio calificado en la modalidad de parricidio, e 

imponerle 30 años de Pena Privativa de Libertad Efectiva. 

MARCAR 

Exp: 1739-2016 

RES.  N°: Sentencia N°15 

ENTIDAD: Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

Tipo de Proceso : PENAL 

Agraviada  : iris Bueno Berrosqui 

Imputado  : Juan Elías Cordero Campos  

Fecha de Res. : 20 de enero del 2018 

Pronunciamiento : SEGUNDA SALA PENAL PARA PROCESOS 

EN CARCEL 

Determinar cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre 

hermanos en el Distrito Judicial de Lima Norte. 
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Parte de la Resolución Párrafo Pág. 

Parte expositiva y Resolutiva 07 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

74 

 

 

3°.Setencia de la Corte Superior de Justicia de Lima norte 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEMS SI NO 

2° 

El artículo 107° del Código Penal indica en su segundo párrafo 

que la pena será mayor a 25 años cuando concurra cualquiera 

de las circunstancias agravantes del Artículo 108° en sus incisos 

1.2.3.4. 

x  

Fundamento 

materia de 

análisis 

El dia 30 de Agosto del 2015, a hrs. 9:00 am aproximadamente, en 

circunstancias que el agraviado se dirigía a la canchita “La 

Bombonera”, Ubicado en el distrito de San Martin de Porres, y al 

encontrarse con su hermano José y posterior a ello lo coje por la 

espalada el otro procesado, quien haciendo uso de un arma blanca  

(cuchillo) le incrusto a la altura del abdomen, poniéndolo en riesgo la 

vida del agraviado y simultáneamente a la agresión, indicándole que 

este era su fin, apuñalándolo con fuerza dicho objeto. Dejándolo 

totalmente herido, Por ello, el colegiado ha determinado CONDENAR 

a los acusados como autores del delito de Homicidio calificado en 

grado de tentativa, e imponerle 15 años de Pena Privativa de Libertad 

Efectiva. 

Parte de la Resolución Párrafo Pág. 

Parte expositiva y Resolutiva 02 02 

 

 

 

MARCAR 

Exp: 0972-2016 

RES.  N°: 16 

ENTIDAD: Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

Tipo de Proceso : PENAL 

Imputado  : MARIO Y LUIS LARA ALEGRIA 

Agraviado  : Jhon Alan Paredes Chispin 

Fecha de Res. : 29 Diciembre 2017 

Pronunciamiento : SEGUNDA SALA PENAL DE REOS EN CARCEL  
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 OBJETIVO ESPECIFICO 2° 

 

4°.Setencia de la Corte Superior de Justicia de Lima norte 

 

 

 

 

 

 

 MARCAR 

ÍTEMS 
SI NO 

1° 

El delito de parricidio esta configura en el Art. 107ª del código 

penal y su sanción penal es de 15 años cuando a sabiendas mata 

a su ascendiente y descendiente de un familiar etc.    

x  

Fundamento 

materia de 

análisis 

Con fecha 28 de febrero del 2015, siendo las 11:50 pm aproximadamente 

en el lugar ubicado en el Jr. Manuel Nª 1145 Condevilla en el distrito de 

San Martin de Porres; sin embargo, El acusado Paul en condición de hijo de 

la víctima lo conduje a este previo acuerdo lugar donde llego el procesado 

Jorge Lumbreras conocido como “gorgito” y “negro” a bordo de un 

vehículo, que era conducido por Paul, donde ambos actuaban por 

instigación  de su coprocesado, instantes después se bajó Jorge y se dirigió 

a la casa del agraviado, donde le apunta con un arma de fuego que portaba 

y le dispara a la altura de la cabeza, ocasionándole la muerte 

instantáneamente, sin duda Jorge se dio a la fuga con el imputado Paul 

cabrera, quien lo esperaba cerca a su domicilio del agraviado, y 

abandonaron el automóvil a tres cuadras y se dieron a la fuga los 

procesados. Por ello el colegiado ha determinado CONDENAR a Carlos 

Adilio Morales Olivera como instigador del delito contra la vida, el cuerpo 

 

Imputado  : Paul y Carlos y Jorge 

Agraviado  : Adilio, Victorino, Morales  

Fecha de Res. : 22 DE SETIEMBRE 2016 

Pronunciamiento : 2ª SALA PENAL DE REOS EN CARCEL 

Exp Nª:  01528-2011 

ENTIDAD: PODER JUDICIAL DE LIMA NORTE 

RES.  N°: SENTENCIA Nª 280 

ENTIDAD: PODER JUDICIAL DE LIMA NORTE  

Determinar cuáles son los  fundamentos  Jurídicos  para considerar como delito de 

parricidio el hecho de que un hermano mate a su hermano adoptivo. 
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y la salud – Parricidio en agravio de Adelino e imponiéndole a 15 años de 

Pena Privativa de Libertad. Asimismo, Paul es condenado como cómplice 

primario – homicidio calificado y le dan 20 años PPL. Sin embargo, fijaron 

70 mil soles en forma solidaria a favor de los herederos legales de occiso.  

Parte de la Resolución Párrafo Pág. 

Análisis y evaluación de los hechos.  14 3 
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5°.Setencia de la Corte Superior de Justicia de Lima norte 

 

 

 

 

 

 

 

 MARCAR 

ÍTEMS 
SI NO 

1° 

El delito de parricidio esta configura en el Art. 107ª del código 

penal y su sanción penal es de 15 años cuando a sabiendas mata 

a su ascendiente y descendiente de un familiar etc.    

x  

Fundamento 

materia de 

análisis 

Según la acusación fiscal, sostiene que el imputado privo de vida al 

agraviado en circunstancias que estos se encontraban por 

inmediaciones del colegio Fe y Alegría Nª 8 – La pascana, donde el 

acusado corrió hasta el agraviado con un arma de fuego ocasionándole 

el disparo cerca al tórax y brazo izquierdo,  sin embargo el día 31 de 

octubre de 2010 siendo las 2:am, luego que el acusado estuvo en una 

fiesta en año nuevo - comas, se produjo una pelea con dos sujetos 

desconocidos quienes le cortaron el rostro a su primo, fugándose 

dichas personas. Minutos después el acusado sale con un arma y 

encuentra a dos sujetos creyendo que era quienes habían hecho daño a 

su primo. Por lo tanto, el colegiado Absolvió al acusado por el delito 

de homicidio calificado por ferocidad y alevosía por la cual 

dispusieron su inmediata excarcelación. 

Parte de la Resolución Párrafo Pág. 

Análisis y evaluación de los 

hechos.  
10 3 

 

 

 

Tipo de Proceso : PENAL 

Imputado  : Gustavo Adolfo Toledo Chávez 

Agraviado  : Wilber y Edgar 

Fecha de Res. : 11 febrero 2018 

Pronunciamiento : 2ª SALA PENAL DE REOS EN CARCEL 
 

Exp Nª:  0955-2011 

RES.  N°: Sentencia Nª280 

ENTIDAD: PODER JUDIUCIAL DE LIMA NORTE 
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 6°.Setencia de la Corte Superior de Justicia de Lima norte 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEMS SI NO 

2° 

El tipo Penal previsto en el Art. 106 del Codigo Penal, sanciona 

cuando el agente activo que mata a otro será reprimido con 

pena privativa de libertad. En el presente caso el acusado se 

valió de un pico de botella para culminar su propósito luego de 

una discusión. 

x  

Fundamento 

materia de 

análisis 

El día 12 de julio del 2015 a las 4:30 horas aproximadamente, el 

acusado, privo de la vida del agraviado, en circunstancias en que este 

último se encontraba comprando una caja de cervezas junto a su amigo 

Juan, en una tienda frente a la loza deportiva “Los Ángeles” en la 

cuadra 9 de la Av. Cáceres en el AA:HH el Progreso – Carabayllo. Sin 

embargo, en  ese momento fueron insertados por el procesado junto 

con otros tres sujetos quienes iniciaron una discusión donde el 

imputado le impacto con una botella de cerveza en la espalda de uno 

de los agraviados a la altura del hombro izquierdo, posterior a ello 

rompe otra botella y con el filo de la botella le infiere un corte 

profundo en el cuello ocasionándole un grave herida mortal, acto 

seguido lo llevaron al hospital, pero llego sin signos vitales (muerto). 

Por ello, el colegiado ha determinado CONDENAR al procesado como 

autor del Delito contra la vida, el cuerpo y las Salud – Homicidio 

Simple a siete años de Pena Privativa de Libertad efectiva. 

Parte de la Resolución Párrafo Pág. 

Parte expositiva y Resolutiva 07 03 

 

MARCAR 

Exp: 4716-2015 

RES.  N°: Sentencia conformada N° 282 

ENTIDAD: Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

Tipo de Proceso : PENAL 

Imputado  : Raul Ciriaco Reyes Flores 

Agraviado  : Jacob Esteban Almerco Ochoa y Juan Carlos 

Yupanqui Liverato 

Fecha de Res. : 22 de Diciembre del 2016 

Pronunciamiento : SEGUNDA SALA PENAL DE REOS EN CARCEL  
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Exp: 9752-2013 

RES.  N°: Sentencia conformada N° 05 

ENTIDAD: Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

7°.Setencia de la Corte Superior de Justicia de Lima norte 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEMS SI NO 

2° 

El tipo Penal en el presente caso se basa en el Art. 108 inc. 1 y 3 

del Codigo Penal Cuando el Agente Ataca con ferocidad y 

alevosía. 
x  

Fundamento 

materia de 

análisis 

El día 29 de Diciembre del 2013 a horas 2:00 pm; se le imputado al 

acusado haber privado de la vida a su yerno político Bruno Angulo 

Avila, en circunstancias que este último se encontraba en su habitación 

interior N°402 situado en el Jr. Rio Huara Nro. 5369 – Urb. Villa 

Norte – Los olivos donde el procesado llega con su pareja de nombre 

Claudia Paola Dias Casallo, presuntamente para llamarle la atención a 

la víctima por la queja que le dio su hijastra Bertha Thalia Calmiett de 

ser agredida físicamente por la agredida con quien discute y se pelean 

momento que el procesado saca un cuchillo y le asesta una puñalada en 

la región toraxica lateral izquierdo, lesión que provoca al corazón en 

dirección de arriba hacia abajo, izquierda a derecha, hacia adelante y 

hacía atrás tal como describe en el informe pericial de Necropsia 

Médico Legal N° 004304-2013 de fojas 155-163. Por ello el colegiado 

ha determinado, CONDENARON al procesado por el Delito contra la 

Vida, el Cupero y la Salud – Homicidio Calificado con Ferocidad y 

alevosía, motivo por el cual el impusieron TRECE AÑOS de Pena 

Privativa De Libertad.  

Parte de la Resolución Párrafo Pág. 

Parte expositiva y Resolutiva 04 02 

 

MARCAR 

Tipo de Proceso : PENAL 

Imputado  : Luis Enrique Yesquen salinas 

Agraviado  : Angulo Ávila Bruno 

Fecha de Res. : 15 de Enero del 2015 

Pronunciamiento : SEGUNDA SALA PENAL DE REOS EN CARCEL  
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Exp: 1635-2016 

RES.  N°: Sentencia conformada 

ENTIDAD: Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

8°.Setencia de la Corte Superior de Justicia de Lima norte 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEMS SI NO 

2° 

El tipo Penal previsto en el Art. 108- B° y 108 – B inc 1 puesto 

que se puso en peligro la vida de la menor – FEMINICIDIO en 

grado de tentativa. 
x  

undamento 

materia de 

análisis 

El día 15 de mayo del 2016 a horas 4:00 pm, se le atribuye al 

procesado haber privado de la vida a la agraviada Evelyn Mavel 

Angeles Villacriz por su condición de mujer, en circunstancias que 

esta última se encontraba en el interior de su vivienda ubicada a la 

altura del km 23 y ½ de la Av. Túpac Amaru – Comas, donde ambos 

protagonizaron una discusión en su habitación por cuarto de 

discrepancias religiosas, quien el imputado le agredió físicamente a la 

agraviada con golpes que le ocasiono lesiones en el hombro izquierdo, 

el abdomen y en el muslo izquierdo para que finalmente esté saque su 

arma de fuego donde comenzaron a forcejear con la victima; y trajo 

como consecuencia que un proyectil impactara en el abdomen de la 

agraviada ocasionándole lesiones de necesidad mortal (muerta). 

Posterior a ello, el acusado ahorco a la menor Megan Jireh Fuentes 

Angeles, con el objetivo de quitarle la vida luego de que esta le 

reclamase al verlo con el arma de fuego con la mano a los instantes de 

haberle disparado a su madre, la Occisa, siendo que la menor se 

desmayó por la fuerza que le ocasiono en su cuello, y se despertó 

echada en el piso al lado de su madre, dicho sea de paso, la niña pidió 

ayuda a los vecinos, mientras que el procesado fue a esconder su arma 

y simulo salir a pedir ayuda cargando a la Agraviada hacia la puerta de 

su casa, en tales circunstancias llego la PNP procedió a intervenir al 

acusado. Por ello el colegiado ha determinado, CONDENAR al 

acusado, por el Delito contra la vida, Cuerpo y la salud – 

FEMINICIDIO en agravio de Evelyn y como tal le impusieron 

Veinticuatro años de Pena Privativa de la Libertad Efectiva. 

Asimismo, le impusieron seis años por el delito contra la vida, Cuerpo 

MARCAR 

Tipo de Proceso : PENAL 

Imputado  : Luis Baltazar Ponce Quijandria 

Agraviado  : Evelyn Mabel Angeles Villacriz (mama) y Megan 

Jireh Fuentes Angeles (Hija) 

Fecha de Res. : 23 de Enero del 2017 

Pronunciamiento : SEGUNDA SALA PENAL DE REOS EN CARCEL  
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y la salud – FEMINICIDIO en grados de tentativa en agravio de la 

Menor propiamente dicha. 

Parte de la Resolución Párrafo Pág. 

Parte expositiva y Resolutiva 05 02 
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IV. DISCUCION 
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En este apartado se lograra revelar los objetivos y supuestos planteados del tema de 

estudio; esto se desarrollara a través de la contratación entre aquellos datos alcanzados 

con los instrumentos y los antecedentes; así como el marco teórico.   

 

Discusión N°01 

 

Objetivo General: Determinar cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de 

homicidio entre hermanos en el Distrito Judicial de Lima Norte 2017. 

 

Supuesto General: Las implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre 

hermanos se basa en la relación de confianza que hay entre el sujeto activo (Quien 

mata a otro) y el sujeto pasivo (persona que fallece a causa de un homicidio agravado) 

dentro del vínculo familiar debido a que se busca proteger el bien jurídico tutelado que 

es la vida humana. 

 

En cuanto al Objetivo y el Supuesto Jurídico general, cabe señalar que si bien a través 

del artículo 106 y 107° del Código Penal, se verifica el que mata un ascendiente, 

descendiente, natural o adoptivo este será penado por quince años de cárcel.  

 

A través de la entrevista realizada, a la Jueza Titular del 1er Juzgado Especializado 

Penal y la Secretaria de la 1era Sala Penal de Reos Libres de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte (2018) sostienen que el delito de parricidio en el Perú, según el 

artículo 107° del código penal prescribe el hecho de que a sabiendas mate a su 

ascendiente o descendientes o una persona con quien haya sostenido una relación de 

convivencia no se aplica para el presente caso por lo que sería estipulado como 

homicidio simple, debiendo ser el delito de parricidio simplemente por el hecho del 

vínculo de los hermanos. Aquí se ha demostrado en el que mata a su otro hermano es 

considero parricidio y no como homicidio simple.    

 

Asimismo, la razones jurídicas en la muerte entre hermanos y esta no se basa 

explícitamente en nuestro Código Penal, tal y como lo señala en la entrevista planteada 

Jueza de la Sala Penal  de Apelaciones y la Secretaria de la Sala Penal de Apelaciones 

(2018) se demostró que delito de parricidio, si bien es cierto no figura el hermano en 
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nuestra legislación C.P. si bien es cierto, no hay motivos que puedan esclarecer el 

por qué no podía considerarse como parricidio en nuestra opinión tanto los 

hermanos, hijos, descendientes  ascendientes, conyugue existe una relación de 

parentesco y deben considerar el vínculo familiar. Por ello, tendríamos que revisar 

la exposición de motivos del articulo incluso en algunos casos no hay una exposición 

de motivos, la técnica legislativa muchas veces no sido la más adecuada.  

 

En esa misma línea, los demás entrevistados tales como la Jueza Titular del 1er 

Juzgado Especializado Penal, Relatora de 1era sala penal de Reos Libres y la 

Secretaria de la 2 da Sala Penal de Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte (2018) agregaron que para que se cometa estos delitos se debe conocer el 

vínculo familiar  ya que si es una condición indispensable puesto que es un requisito 

del agravante el tener consciencia del parentesco, sin embargo, debe tener 

conocimiento que es un ascendiente descendiente o conyugue, si este tiene 

conocimiento de aquello si se considera parricidio de los contrario sería 

homicidio simple. Es aquí que se demostró el conocimiento que tiene el sujeto activo 

con el pasivo. 

 

Al respecto, las fuentes primarias consultadas (entrevistas y análisis documentales) 

lograron contrastar que las implicancias jurídicas en el delito de homicidio de muerte 

entre hermanos, lo que tiene que tenerse en cuenta el vínculo familiar y el 

conocimiento que tiene el sujeto activo al pasivo, puesto que basándose en la 

investigaciones de Gonzales, Núñez, Mortecino y en especial de Espinoza (2010) 

titulado “La supresión del parricidio como tipo penal autónomo y agravado del 

código penal peruano y su inclusión en el homicidio simple” se ha demostrado en una 

de sus conclusiones, que existen ciertas y muchas argumentaciones donde se acredita 

la omisión del parricidio como delito que sea libre y recaiga en el Código Penal 

Peruano y por ende debe este implementarse en los presupuestos típicos del 

homicidio simple. El autor también tomó en referencia que dado las estadísticas 

judiciales y fiscales queda acreditada la escasa frecuencia de estos delitos de parricidio 

en el Distrito Judicial de La Libertad. Esto se debió al sensacionalismo mediático que 

hoy en día se ha dado una predominancia numérica que no tiene. (p.23)  
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Asimismo, haciendo revisión del Marco Teórico, se pudo denotar que a partir de la 

teoría de Lapa, Villanueva, Bernal, Hara, Gálvez Hurtado y Reátegui sostiene que el 

parricidio es uno de los delitos más abominables donde existe en el ordenamiento 

jurídico, y está configurado en el art. 107° del Código Penal, se describen desde un 

enfoque amplio y general, es decir, tales como el matricidio, filicidio, conyugicidio y 

uxoricidio estos delitos son reprimidos de acuerdo al código adjetivo con quince años 

de cárcel. Dicho sea de paso, aquí se demostró que el parricidio se aleja totalmente del 

homicidio simple y esto funciona como circunstancia que configura la acción típica 

del que ocasiona la muerte a su pariente ya sea progenitor, sucesor, innato o amparado 

pero que tenga el vínculo parental relacionado con la víctima. En consecuencia, esto se 

basa en una agravante de la conducta homicida para su respectiva consumación. A 

continuación se detalla con la presente tabla.  

 

Tabla 8  

Presupuestos del delito 

 

Fuente: Adecuacion de Hara, C. 2011, p. 32   

 

A modo de pre conclusión, se puede determinar que tanto el supuesto jurídico 

planteado queda corroborado, contrastado y validado a través de las distintas fuentes 

consultadas: antecedentes, Marco Teórico y entrevista a expertos. Por ello considero, 

que las implicancias jurídicas en el delito de homicidio de muerte entre hermanos se 

basan en la relación de confianza que deposita entre el sujeto activo y el sujeto pasivo 

toda vez que debe existir la relación del vínculo parental. Asimismo, el sujeto activo 

tiene conocimiento de dicha relación familiar y es por ello que comete dicho acto 
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delictivo ya sea por alevosía, envidia, recelos etc. Conforme lo ha señalado en la teoría 

de Hara, y los entrevistados.       
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A continuación, se llegaran a demostrar los objetivos específicos y los supuestos 

específicos planteados del tema de Investigación; esto se realizara a través de la 

contratación entre los datos obtenidos con los instrumentos y los antecedentes; así 

como el marco teórico.  

 

Discusión N° 02 

 

Objetivo Especifico 1: Determinar cuáles serían los fundamentos jurídicos para 

considerar como delito de parricidio el hecho de muerte entre hermanos en el Distrito 

Judicial de Lima Norte 2017. 

 

Supuesto Específico 1: Los fundamentos jurídicos para considerar como delito de 

parricidio entre hermanos, consiste en la relación de una credulidad y la fe que hay 

entre dos personas de línea recta. Es decir, que el sujeto activo conozca al sujeto 

pasivo dentro de la relación del concubinato. 

 

En cuanto al Objetivo y el Supuesto Jurídico general, cabe señalar que si bien a través 

del artículo 107 en su segundo párrafo, se establecen la forma y circunstancia donde el 

autor mate a su ascendiente o descendente dentro de la línea recta o directa que exista 

un vínculo de la naturaleza la cual queda corroborada en nuestro ordenamiento 

jurídico. 

 

A través de la entrevista realizada al Juez del 3er Juzgado Penal Unipersonal, Jueza de 

la Sala Penal de Apelaciones y la Jueza Titular del 1er Juzgado Especializado Penal de 

la Corte Superior de Justicia de Lima Norte (2018) se demostró que los fundamentos 

jurídicos para considerar como parricidio la muerte entre hermanos son, la existencia 

de vínculos naturales, tales como el hecho que hermanos descienden de un padre 

o madre en común tengan un vínculo en la naturaleza, que es independiente a lo 

social (es decir, Vínculo familiar, relación de parentesco y vinculo consanguíneo). 

En consecuencia, la persona que tiene conocimiento que está acabando la vida de su 

propio hermano incurre en una conducta delictiva con injusto mayor, prácticamente lo 

que se afecta no es solo la vida si no el desprecio del vínculo familiar entre el autor y 

la víctima. 
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En esa misma línea, se demostró que unos de los principales fundamentos son el amor 

materno y familiar, puesto que en base a ello, se podría tener una relación directa, del 

supuesto jurídico planteado, esto se logró a través de la entrevista realizada al Juez  

Provisional del 6°to Juzgado Especializado Penal, La jueza y la Secretaria de la Sala 

Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte (2018) donde 

sostienen que el delito de parricidio en la muerte entre hermanos siempre se basa 

en una relación de amor y unos de los fundamentos jurídicos es el amor materno 

y paterno filial dentro de ello hay un deber que se respeta el vínculo consanguíneo 

(vínculo familiar).  

 

Dicho sea de paso, se demostró el supuesto jurídico planteado, corroborando que la 

relación del vínculo familiar es importante debido a que esta se identifica en el nexo 

de la línea de recta es sumamente importante ya que a sabiendas, comete el hecho 

ilícito ocasionando la muerte de su hermano tal y como menciona en la entrevista 

acotada por la Dra. Rugel – Jueza de la Sala Penal  de Apelaciones y la Dra. Olivares – 

Secretaria de la 2 da Sala Penal de Reos en Cárcel (2018) señalaron que existen 

fundamentos dado que al hablar de hijos adoptivos y por tanto de hermanos que 

de alguna manera pueda existir ese vínculo. Sin embargo, esto podría limitarse 

exclusivamente a esa relación de hermanos en línea recta o del tema del mayor injusto 

penal.  

 

Por otro lado, se pudo corroborar que existen casos donde la muerte entre hermanos se 

aplica en la vida real, pero los justiciables confunden la figura indicando que es delito 

de homicidio simple, y esto se logró, a través del Exp. N° 0972-2016 en que sus 

apartados indica que los hechos ocurridos fueron en el distrito de San Martin de 

Porres, donde el autor era su hermano, dicho sea de paso, fue quien haciendo uso de 

un arma blanca  (cuchillo) le incrusto a la altura del abdomen ocasionándole la 

muerte. Sin embargo, el colegiado ha determinado en condenar al acusado como 

autor del delito de Homicidio calificado en grado de tentativa, imponiéndole quince 

años de Pena Privativa de Libertad y no como parricidio. Es así que la figura de 

parricidio no se cumple ya que hay una muerte por parte de un hermano y está dentro 

de vínculo familiar de línea recta.  
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Al respecto, las fuentes primarias consultadas (entrevistas y encuestas) lograron 

contrastar que si existe un vínculo cuando hay un homicidio entre hermanos dado que 

en las investigaciones de Agama, Manzano, Ávila, Espinoza, Gonzales, Mortecino y 

Marroquín  demostraron que existe evidencia respecto al vínculo familiar y la relación 

de una credulidad y la fe que hay entre dos personas de línea recta. Es decir, que el 

sujeto activo conozca al sujeto pasivo dentro de la relación del concubinato. Es así 

que se ha corroborado que existen muchas argumentaciones donde se acredita la 

omisión del parricidio como delito que sea libre y recaiga en el Código Penal 

Peruano y por ende debe este implementarse en los presupuestos típicos del 

homicidio simple.   

 

En esa misma línea, Núñez (2010) en su investigación se ha podido ver que la causa 

por la cual comenten estos actos ilícitos es por celos y envidia o rencor que tiene un 

hermano al otro de la misma línea recta, tal es el caso de del país de Venezuela debido 

a que los factores que hacen el incremento de estos delitos en la sociedad venezolana 

son la pobreza, desigualdad, dentro de ello falta de cariño, amor dentro de la familia 

entre otros la cual afectan  psicológicamente al ser humano  en la cual este llega a 

cometer estos delitos  que muy comúnmente provocan la muerte de la persona. (p.15) 

 

Sin embargo, en la teorías planteadas según Almanza, Hinostroza, Lapa, Villanueva, 

Bernal, Salinas, Sirón, Hara, Gálvez, Hugo, Hurtado y Reátegui, demostraron que el 

concepto de homicidio simple, el bien jurídico tutelado es la vida humana dado 

que es considerada el bien más añorado del ser humano puesto que se encuentra 

amparada por la ley, desde el momento en que una persona nace para conocer el 

mundo, debido a que el proceso de la vida de uno mismo llega a su fin con su propia 

naturalidad, y no porque uno quiera destruir su propia vida. Sin embargo, de acuerdo 

a la teoría planteada las causas que se generan para ocasionar el deceso de una 

persona son con alevosía y ensañamiento dentro del homicidio ya sea Homicidio 

por emoción violenta, culposa o piadosa. Es así que, Lapa demostró que la figura de 

parricidio es considerada como la muerte del padre, hijo cónyuge o pariente siempre y 

cuando tenga grado de parentesco y comunidad. Sin embargo, haya existido una 
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relación entre estos dos dentro del núcleo familiar la cual queda corroborada según el 

supuesto planteado.  

 

A modo de pre conclusión, se puede determinar que tanto el supuesto jurídico 

planteado queda corroborado, contrastado y validado a través de las distintas fuentes 

consultadas: antecedentes, Marco Teórico y entrevista a expertos. Por ello considero, 

que los fundamentos jurídicos para considerar como parricidio la muerte entre 

hermanos es la existencia de vínculos naturales, tales como el hecho que hermanos 

descienden de un padre o madre en común tengan un vínculo de la misma naturaleza, 

que es independiente a lo social (es decir, Vínculo familiar, parental, relación de 

parentesco y vinculo consanguíneo), y en especial que sean entre parientes, puesto que 

esto se basa en el conocimiento del autor que está atentando contra la vida de su 

víctima.  

 

Discusión N° 03 

 

Objetivo Especifico 2: Determinar cuáles son los fundamentos Jurídicos para 

considerar como delito de parricidio el hecho de que un hermano mate a su hermano 

adoptivo. 

 

Supuesto Especifico 2: Los fundamentos Jurídicos para considerar como delito de 

parricidio el hecho de que un hermano mate a su hermano adoptivo, parte que, a 

sabiendas de la relación existente entre esto dos últimos, se comete el delito antes 

anotado. Asimismo, para que se configure parricidio entre adoptivos debe existir no 

solo la unión legal sino basta la unión de hecho que se da dentro del concubinato. 

 

Al respectó, este Objetivo y Supuesto Jurídico, se debe primero señalar los 

antecedentes consultado (Manzano y Nuñez) en sus investigaciones tituladas “El 

adolescente parricida y los Derechos de Sucesorios en el Distrito de San juan de 

Lurigancho 2014” y “ El Homicidio como Delito en Venezuela en el año 2010”, han 

considerado que se protege primordialmente la vida y la masa patrimonial del 

causante, por lo que se demuestra no solamente la vida de un hermano biológico sino 

de un hermano adoptivo. Dicho sea de paso, el país de Venezuela se considera que en 
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las familias, no hay cariño, ni amor igualitario tanto como a un hijo biológico 

como a un hijo adoptivo. Sin embargo, existe una relación de hermanos legalmente 

por consentimiento de los padres pero en muchos casos dicha relación, los hermanos 

adoptivos no consideran tal hecho.       

 

Asimismo, desde la revisión del Marco Teórico Verastegui, Gómez, Peña y Roy, se 

pudo demostrar que la adopción se realiza mediante un procedimiento legal a 

consentimiento tanto de los padres como del hijo adoptivo. Dicho sea paso, en base a 

la teoría de dicho autores se demostró que la adopción se basa en aceptar a un hijo 

no biológico, como hijo natural reconocido dentro del vínculo matrimonial 

legalmente, este tiene efectos jurídicos de derechos y obligaciones, cuando los padres 

aceptan a dicho hijo como suyo, que en la sociedad es considera como hijo adoptivo. 

En ese sentido, se corroboro que está establecido en nuestro Código civil Peruano en 

su Art. 377°, donde menciona que por la adopción el adoptado adquiere la calidad de 

hijo del adoptante y deja de pertenecer a su familia consanguínea. Es por ello, que la 

adopción se puede realizar mediante tres vías, las cuales son; vía notarial, vía judicial 

y administrativa.   

 

Es así que, se demostró que el autor al cometer dicho acto delictivo (mata a su 

hermano adoptivo) este debe tener conocimiento del vínculo de adopción, que ha sido 

reconocido legalmente por sus padres como hijo biológico dentro del vínculo 

matrimonial. En consecuencia, dicho autor comete el delito de parricidio configurado 

en el Art. 107 del nuestro código penal.    

 

Por otro lado, a través de la entrevista realizada a la Secretaria de la Sala Penal de 

Apelaciones y la Relatora de la 1era Sala Penal de Reos Libres (2018) se pudo 

demostrar que el trámite para considera a un hijo adoptivo es mediante un trámite 

administrativo como judicial, el primero, es ante la Dirección General de 

Adopciones pertenecientes al Ministerio la Mujer y Poblaciones Vulnerables mientras 

que el segundo es ante el Juez, a través de un proceso judicial de adopción y en ambos 

casos se emiten resoluciones que declara la adopción, la Dirección General de 

Adopciones emite una resolución directoral y el Juez una sentencia declaratoria del 

derecho.  
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En ese sentido, se demostró que el elemento principal es la convivencia dentro del 

delito del parricidio tal y como se corroboró en la entrevista a la Juez del 3er Juzgado 

Penal Unipersonal, Jueza Titular del 1er Juzgado Especializado Penal, Relatora de 

1era sala penal de Reos Libres y la Secretaria de la 2 da Sala Penal de Reos en Cárcel 

de la Corte Superior de Justica de Lima Norte (2018) donde coinciden que es la 

convivencia, dado que es un elemento primordial, puesto que de acuerdo al 

principio de legalidad se tendría que determinar la posición de estado 

convivencia de la persona (victima), debido a que está contemplado en la normal y 

consideramos que el elemento circunstancial seria la convivencia. 

 

De acuerdo, al análisis documental, se pudo demostrar que la figura de parricidio se 

encuentra plasmada mediante el Exp. N° 1528-2011 emitido por la Segunda Sala 

Penal de Reos en cárcel de la Corte Superior de Justicia de lima norte, donde 

indica que en base a los hechos su citados se corroboro que el colegiado ha 

determinado sentenciar a los acusados por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud 

– Parricidio puesto que su hermano le ocasiono la muerte al sujeto pasivo (su propio 

hermano) utilizando el arma de fuego propiamente dicho.     

 

A modo de pre conclusión, puede determinar que tanto el supuesto jurídico planteado 

queda corroborado, contrastado y validado a través de las distintas fuentes 

consultadas: antecedentes, Marco Teórico y entrevista a expertos. Por ello, considero 

que los fundamentos Jurídicos para considerar como parricidio el hecho de que un 

hermano mate a su hermano adoptivo, es la convivencia como primer punto, como 

segundo punto la influencia de los padres hacia los hermanos, como tercer punto el 

conocimiento que tiene el sujeto activo (parricida) con el sujeto pasivo (adoptivo),  

debido a que al adoptar un hijo depende de la crianza que le dan los padres para que 

este se considere como tal (hermano biológico). Sin embargo, en algunos países como 

Francia no legalmente no está establecida al hermano adoptivo, a comparación que en 

nuestro país, el hijo adoptivo es legalmente hijo reconocido.  
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V. CONCLUSIONES 
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Primero:  

Se concluyó que la implicancias jurídicas del delito de homicidio entre hermanos 

llamado también fratricidio se debe incorporar como un párrafo más dentro del delito 

de parricidio en el Artículo 107° de nuestro Código Penal Peruano, siendo que este 

delito por el solo hecho de terminar con la vida del hermano no solo afecta 

psicológicamente al autor sino también a la familia de esta como al sujeto pasivo. Sin 

embargo, dichas implicancias son: 1) que existe una relación de confianza; 2) que 

tenga conocimiento del vínculo parental;  ya que la víctima deposita plenamente su 

confianza en su propio hermano. Asimismo este tema se ha dado muchas controversias 

por la relación que ambos sostienen.  

 

Segundo:  

Se concluyó que los fundamentos jurídicos para considerar como parricidio la muerte 

entre hermanos es la existencia de vínculos naturales, y estos descienden de un padre y 

una madre, puesto que tengan un vínculo de la misma naturaleza, tales como: a) 

vínculo familiar y parental; b) relación de parentesco y vínculo consanguíneo. Dicho 

sea paso, es evidente que no se puede comparar el matar a cualquier persona ajena,  

desconocida, como matar a tu propio hermano debido a que hay una gran estrecha 

diferencia que viene hacer la relación de hermanos, que conllevan la misma sangre, de 

la misma forma de los ascendientes, descendientes y conyugues. 

 

Tercero:  

Se concluyó que los fundamentos jurídicos para considerar que un hermano mate a su 

hermano adoptivo son los siguientes: a) la convivencia entre estos dos sujetos; b) la 

influencia de la crianza de los padres hacia los hijos; c) conocimiento que tiene el 

sujeto activo (parricida) con el sujeto pasivo (adoptivo). En ese sentido, se considera 

que el delito de homicidio entre hermanos adoptivos, debe tipificarse como parricidio, 

pero muchas veces, al adoptar un hijo depende de la crianza que le den los padres para 

que este se considere como tal (hermano biológico). Sin embargo, en algunos países 

como Francia no legalmente no está establecida al hermano adoptivo, a comparación 

que en nuestro país, el hijo adoptivo es legalmente hijo reconocido. 
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Primero:  

 

Se recomienda implementar charlas gratuitas por parte del Ministerio de Educacion, a 

fin de informar y orientar a los padres de familia, no solo de la eduacion estudiantil 

sino también de la eduacion familiar debido a que el niño parte de la formación de los 

padres dado que son el reflejo de ellos mismos. En consecuencia, lo que se quiere 

evitar es la mala conducta que podría en un fututo cometer dichos actos delictivos tal 

como el presente estudio del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – Parricidio.    

 

Segundo: 

 

Se recomienda capacitar al Ministerio publico en coordinación con el Poder judicial 

con cursos, talleres y actividades con el fin de establecer una conexión directa entre el 

juez y el fiscal, a fin de que las investigaciones de los delitos contra contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud en la modalidad de Parricidio, de muerte entre hermanos sea mas 

cautelosa y que tenga en cuenta al momento de acusar en este tipo de casos ya que los 

hechos ocurrieron entre familiares del mismo vinculo consaguineo. Asismismo se 

recomienda dar solución a estos tipos de delitos cuando hoy en día se siguen 

cometiendo diariamente en nuestro país. Sin embargo, los jueces confunden esta figura 

al momento de sentenciar en estos casos de delitos de  homicidio entre hermanos y 

aplican el tipo base el articulo ciento ocho de nuestro código peruano.  

 

Tercero:  

 

Se recomienda a la UNICEF que es el órgano encargado del derecho y protección del 

menor huérfano, implementar mayor control y coordinación atravez de capacitaciones 

al momento de dar adopción a los padres quienes lo solicitan, dicho se paso, hacer un 

estudio previo sobre la vida o convivencia de la pareja, dado que pueden tener 

antecedentes policías y judiciales que pueden afectar al niño de su desarrollo y 

formación. Sin embargo, se puede ocasionar a futuro la muerte a su propio hermano, 

ya sea por causa de alevosía, ferocidad, rencor. Etc.    
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Anexo 1 

Estudiante: Mayli Luisa Milagros Huaroto Ramos 

Facultad de derecho de la Universidad Cesar Vallejo 

Matriz De Consistencia 

TÍTULO 

IMPLICANCIAS JURÍDICAS EN EL DELITO DE HOMICIDIO ENTRE 

HERMANOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE 2017. 

PROBLEMAS 

PROBLEMA 

GENERAL 

¿Cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de 

homicidio entre hermanos en el Distrito Judicial de Lima 

Norte 2017?. 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO Nro. 1 

¿Cuáles serían los fundamentos Jurídicos para considerar 

como delito de parricidio entre hermanos en el Distrito 

Judicial de Lima Norte 2017?. 

PROBLEMA 

ESPECIFICO Nro. 2 

¿Cuáles son los fundamentos Jurídicos para considerar como 

delito de parricidio el hecho de que un hermano mate a su 

hermano adoptivo?. 

OBJETIVOS 

OBJETIVO 

GENERAL 

Determinar cuáles son las implicancias jurídicas en el delito 

de homicidio entre hermanos en el Distrito Judicial de Lima 

Norte 2017.  

OBJETIVO 

ESPECIFICO Nro. 1 

Determinar cuáles serían los fundamentos jurídicos para 

considerar como delito de parricidio entre hermanos en el 

Distrito Judicial de Lima Norte 2017. 

OBJETIVO 

ESPECIFICO Nro. 2 

Determinar cuáles son los fundamentos Jurídicos para 

considerar como delito de parricidio el hecho de que un 

hermano mate a su hermano adoptivo. 

 

 

 



 

106 

 

SUPUESTOS 

 

SUPUESTO 

GENERAL 

Las implicancias jurídicas en el delito de homicidio entre 

hermanos se basa en la relación de confianza que hay entre el 

sujeto activo (Quien mata a otro) y el sujeto pasivo (persona 

que fallece a causa de un homicidio agravado)  dentro del 

vínculo familiar debido a que se busca proteger el bien 

jurídico tutelado que es la vida humana. 

SUPUESTO 

ESPECÍFICO Nro. 1 

Los fundamentos jurídicos para considerar como delito de 

parricidio entre hermanos ya que se basa en la descendencia 

de un padre y una madre, puesto que tienen un vinculo de la 

misma naturaleza tal y como lo es, vinculo parental, relación 

de parentesco y vinculo consanguíneo, que hay entre dos 

personas de la misma sangre. Es decir, que el sujeto activo 

conozca al sujeto pasivo dentro de la relación del 

concubinato.  

SUPUESTO 

ESPECIFICO Nro. 2 

Los fundamentos Jurídicos para considerar como delito de 

parricidio el hecho de que un hermano mate a su hermano 

adoptivo, se basa en la convivencia, la influencia de los 

padres hacia los hermanos y el conocimiento de la relación 

existente entre esto dos últimos. En conscuencia, se comete el 

delito antes anotado. Asimismo, para que se configure 

parricidio entre adoptivos debe existir no solo la unión legal 

sino basta la unión de hecho que se da dentro del concubinato.   

METODO 

TIPO Basico 

DISEÑO No experimental 

ENFOQUE Cualitativo 
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Anexo 2 

FICHAS DE VALIDACION DE INSTRUMENTOS 
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OBJETIVO GENERAL: DETERMINAR CUÁLES SON LAS IMPLICANCIAS 

JURÍDICAS EN EL DELITO DE HOMICIDIO ENTRE HERMANOS DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LIMA NORTE 2017. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 DETERMINAR CUÁLES SERÍAN LOS 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA CONSIDERAR COMO DELITO DE 

PARRICIDIO ENTRE HERMANOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE 

2017. 

 

Anexo 3 

GUIA DE ENTREVISTA 

Dirigido a los Jueces Abogados y Fiscales de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

 

Entrevistado:…………………………………………………………………….…….… 

Profesión/ Cargo:…………………………………….………………….……………… 

Institución:………………………………………………….…….……………………… 

 

TITULO: IMPLICANCIAS JURÍDICAS EN EL DELITO DE 

HOMICIDIO ENTRE HERMANOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

LIMA NORTE 2017. 

1. ¿Considera usted de que en caso de un hermano mate a otro es considerado delito de 

homicidio simple o parricidio? ¿Por qué? 

 

2. ¿Qué razones jurídicas ha tenido el legislador para establecer para que no sea delito de 

parricidio el supuesto entre un hermano mate a su otro hermano?   

 

3. ¿Considera ud. Que los casos de delitos de parricidio son cometidos solo en casos que a 

sabiendas mate a un ascediente y descendiente? ¿Por qué?  

 

4. Diga Ud., ¿cuáles serían los fundamentos jurídicos para considerar el delito de parricidio? 
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5.- ¿Cree usted que uno de los fundamentos jurídicos que debe considerarse como delito 

de parricidio en caso de homicidio entre hermanos, es la relación de línea recta? 

¿Explique? 

 

6.- Considera usted que si un hermano mate a su hermano adoptivo es considerado como 

delito de parricidio? ¿Por qué?  

                                                                                    

OBJETIVO ESPECIFICO Nro. 2 :DETERMINAR CUÁLES SON LOS 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA CONSIDERAR COMO DELITO DE 

PARRICIDIO EL HECHO DE QUE UN HERMANO MATE A SU HERMANO 

ADOPTIVO. 

 

7.- ¿Cuál es el procedimiento legal para considerar a una persona como hijo adoptivo? 

¿explique?  

 

8.-¿Cree ud que el elemento principal de la convivencia de los hermanos es una prueba 

para considerar un delito de parricidio?  ¿Por qué? 

 

9.- ¿Cree ud. Que las personas cometen este delito solo para obtener un beneficio 

económico? ¿Por qué?  

 

FIRMA Y SELLO DEL 

ENTREVISTADO 
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Anexo 5 

SENTECIAS EMITIDAS POR EL PODER JUDICIAL 

 



 

167 

 

 



 

168 

 

 

 

 



 

169 

 

 

 



 

170 

 

 



 

171 

 

 

 



 

172 

 

 

 



 

173 

 

 

 



 

174 

 

 

 

 



 

175 

 

 

 

 



 

176 

 

 

 

 



 

177 

 

 

 

 



 

178 

 

 

 

 



 

179 

 

 

 

 

 



 

180 

 

 

 

 



 

181 

 

 

 

 



 

182 

 

 

 

 



 

183 

 

 

 

 



 

184 

 

 

 

 



 

185 

 

 

 

 



 

186 

 

 

 

 



 

187 

 

 

 

 



 

188 

 

 

 

 



 

189 

 

 

 

 



 

190 

 

 

 

 



 

191 

 

 

 

 



 

192 

 

 

 



 

193 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

194 

 

 

 

 

 



 

195 

 

 

 



 

196 

 

 

 

 



 

197 

 

 

 

 



 

198 

 

 

 

 



 

199 

 

 

 

 



 

200 

 

 

 

 

 



 

201 

 

 

 

 

 



 

202 

 

 

 

 

 



 

203 

 

 

 

 

 



 

204 

 

 

 

 

 



 

205 

 

 

 

 



 

206 

 

 

 



 

207 

 

 

 

 

 



 

208 

 

 

 



 

209 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

210 

 

 

 

 



 

211 

 

 

 

 

 



 

212 

 

 

 



 

213 

 

 



 

214 

 

 


